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P A R T E  OFICIAL

S. M el REY Don Alfonso XIII 
q , D g.), S, M- la Reina Doña Victo- 

• ría Eugenia., á. A. IL •:! Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de ia Augusta íteal to te lh i. conbnvúae 
pn novedad en #u importante ;£alu(i

PRESIDENCIA DEL CONSEJO .
DE MINISTTROS

ESPOSICIÓN 

SEÑOR: Uno de t e  factores esen
ciales de la economía de un país es,

' ¡mi duda, el comercio de ia exporta
ción, que alerta directamente a ios más 
feítettñeíRaies mloreses patrios, no s- 

tostante do cual se ha tocho poco en 
"España para regularizarlo, extenderlo 
y vigilarlo en íorn ia que no sólo sea 
#na de ingresos, sino que sirva
¡$&m toser eí prestigio y la ca
pacidad productora de nuestra dación 
en el extranjero.

La laica de organización comercial,
#  tosoontomiento de los mercados y  5 
las codicias individuales en muchos 
casos, u to  que tas di feienci as de pie- ■• 
Dio y  calidad, han hecho que -se p ier
d a » mercados que siempre debieron ;; 
aár muetoos y que nada -se toga  por/ 
pairar otros donde nuestra producción 
habría to tener buena acogida si m  

conociese.
A . poner remedio a este estado de • 

isesas tiento tei creación del Gornitó * 
permanente de W ̂ 11 anota de te. expor- l 
tacién, organismo al que se dota de ¡ 
amplias facutoefes #aca. 4W*. utilizan- - 
do los dorsos #lem^atos que el 
Estad© cuenta, ¿pueda _ realizar urna ia- ■ 
t>or fecunda, eMudiand© y proponien
do al Gobierno, tes medidas om̂ dúceñ
ios M mejoramiento de los mercados : 
^teaies, a la captación de otros nue- , 

y ia la mvfikm&x* #e te «xpoi^&ciófi i 
en todos sus aspectos, evitando que '¡ 

mal mttmdi#o afán to te ro  tesio- 
ne fefereses fegíUmos y atetóte de mo- \ 
t o  perjudicial al pnesi^io y  r é d ito  . 
#el €omercfe espam̂ i -m el mtrafrjer©.

Tales son las razones por las cuales 
«Vf^esidebte que miserlbetiene el ho- 

tío «©meter a te sanción de V, M. 
el adjunto Decreto.

Madrid, 24 de Agosto de 1928.

SEÑOR:
A L  R. P. de V. M«

Miguít Primo de Rivera y  Orbaneja,

REAL DECRETO 

Núm. 1.516.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta de su Presi- 
dente, x

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.° El Comitó Permanen

te de Vigilancia de la Exportación 
constituye un organismo encaminado 
a la defensa comercial de la Nación 
en el4 extranjero, y, en consecuencia, 
sus junciones deberán ser auxiliadas 
por todas las Autoridades civiles, y si 
fuera preciso, mili tares, tanto resi
dentes en el país corno en el extran
jero, por todos ios medios ordinarios 
y extraordinarios que estén a su al- 
canco.

Artículo 2.® El Comité Permanente 
de Vigilancia de la Exportación ejer
cerá las siguientes funciones:

a) Estudiar con sus propios me
dios, y mediante la colaboración de 
todos los elementos interesados en la 
exportación, las medidas que deban 
adoptarse para favorecer la expansión 
comercial en el sentido de mejorar 
los mercados existentes, creando otros 
nuevos, organizando el régimen de ex* 
port ación, mejorando su rendimiento 
económico general y proponiendo di
chas .medidas a la Superioridad para 
que, si lo estima conveniente, sean 
desarrolladas por los Centros respec
tivos;

b) Vigilar la forma oñ que sé ha* : 
cen las exportaciones en cuanto re
fiere a calidades, clasificaciones, trans
portes terrestres, fletes y embarques, 
falsificaciones, fraudes y  to n to  d F - t 
cunstancias nórmale> y anormales e.n 
que se verifican las operfc°*on®s co- 
« iaies de la exportación;

infcecveair las ea^rtaeionés pa
ra modificar en él sentida con-* 
venga las circunstancias a que se re
fiere el apartado anterior, cuando $&; 
considere que pueden perjudicar e l1 
interés nacional, comprometiendo la 
estabilidad o la mejora de los merea- 
dos correspondí entes, por los efectos 
qm  m  ellos ?puedan producir;

Imponer fas sanciones que pro
cedan por la infracción de fus acuer
dos, asi -como por la mnducta de lo s ; 
expertadores individualmente, cuando 
tota pueda perjudicar a te defensa d e l: 
immmi® ée exportación;

e) Estudiar fes rec itac ion es  de 
los elementos interesados en la ex
portación, en informarlas do modo 
que pueda servir de orientación a las 
entidades oficiales o privadas que hu
bieren 4e resolver ¿fes cuestiones que 
se suscitasen.

Artículo 3.° El Comité, que estaré

presidido por el Director general <fe 
Comercio, Industria y  Seguros, será¡ 
integrado por el Jefe <Ie la SeCcióh 
de ComercioT'dei Ministerio de Esta-: 
do,, un repréáontante del Consejo dd 
la Economía Nacional, otro de fe Din 
reeción general de Aduanas y  otro d i 
la de Navegación, que serán designa^ 
dos por los respectivos Directores gé-¡ 
nerales.

Artículo 4.° Diobo Comité se re
unirá una vez a la semana, por lo» 
menos, y celebrará sesión con los 
miembros que se hallen presentes. El 
Presidente, ¡por razón de ausencia* po
drá delegar en el de más categoría 
o antigüedad de ios Vocales. El dé 
menos categoría o de menos edad ac
tuará de Secretario.

Artículo 5.° Las reuniones del Co
mité serán secretas. Se redactará una 
ficha por cada acuerdo que se tome 
y éstas ser mantendrán en poder del 
Secretario hasta que, pasada la ac-j 
tuálidad, puedan transcribirse al li
bro de actas. En éste sólo se anotan 
rán, a raíz de la sesión, los asunto^ 
tratados en ella, asignándoles el nú
mero correspondiente al de la ficha 
respectiva.

Artículo 6.° Los acuerdos del Ccm 
mi té serán ejecutivos y  adoptarán fe 
forma de Real orden comunicada, fir
mada por el Presidente, poniendo tér
mino a la vía administrativa.

Artículo 7.° El Gomité se óompon-3 
drá de las siguientes Secciones :

1.* Estudios de organización co
mercial para ia exportación.

2.a Policía comercia! e Intérveh'S 
ción de la exportación.

3/ Secretaría y Personal,
Artículo &? La Acción  .primera', 

Estudios de organización co-mercial 
para la exportación, tendrá raorno fun- 
eiones las señaladas pn el a p a n d o  a) 
defi artículo 2?

Informará, además, tú Ministerio 
de Trabajo, Comercio é Industria so- 
to e  fe organización y  atofenofe dé 
España a las Jferfes de Muestras y  
Exposiciones Internacionales, sfem- 
pre que no se úmte una disposición 
especial que afecte a cada ima eni 
particular.

A  los efectos menciona^js, M  
mtáOé t o  E ^ ia s  y  Eaqjotócfe^ IranS- 
fe itrá  «us imz&tems m t mtemém coií 
los certámenes del extranjero, $1 Co
mité permanente de vigilancia de fe 
exportación, ^  fes  referentes a  los 
que se celebren en el país, al Consejó 
Superior de Cámaras de Comercio.

A  los finés del trabajo de esta Bee-» 
ción* la Comisión permanente de Co-
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m ere i o entregará todo su archivo al 
Gamité.

La Sección efectuará los estudios 
une le sean encomendados por el Co
mí íé, redactando anteproyectos que 
srt án sometidos a la deliberación de 
aquél en pleno, Examinado- el ante
proyecto* el Comité podrá abrir in 
formación pública verbal o escriía 
sobre el mismo, redactando, por úl
timo, el proyecto definitivo. Este será 
sometido a coñacimlento del Ministro 
de Trabajo, Comer o i o e Industria pa
ra que, aprobado o modificado, pueda 
proponer al Gobierno su realización. 
Están obligados a colaborar a estos 
estudios en Ja medida’ de sus posibi
lidades, todos los organismos oficia
rles que puedan tener relación direc
ta o indirecta con la exwrtnoidn

Artículo 9.° En la redacción de los 
diversos proyectos, el Comité cuidará 
de que las organizaciones que se» pro
pongan sean desarrolladas por las 
entidades oficialas ya establecidas o 
las privadas que ofrezcan la garan
tía suficiente, reservándose» el Comité 
la función de viccilanciá de .su des
arrollo. Igualmente procurará planear 
las organizaciones de manera que el 
trabajo de coordinación entre los di
versos elementos, especialmente los 
oficiales* pueda hacerse sin invasión 
de jurisdicciones y sin detrimento de 
la eficacia de un sistema de mando 
único.

Artículo 10. A la Sección saguñdá, 
Policía comercial e intervención de 
la exportación, corresponden las fun
ciones señaladas en los apartados b), 
c) y d) del artículo 2.°, y serán ejer
cidas de un modo ternípóral o perma
nente, según los casos:

A) Por los órganos adscritos ál 
Mirtlstéffi) da Trabajo, Comercio' e 
Industria, a saber:

a) Funcionarios del Gamité á qúie. 
nes se encomiende una misión es
pecial,

b) t&géU&rÉÉ iá ser* 
vicio del Ministerio y personal auxi
liar de las Inspecciones provinciales 
de Industria,

c) Personal dependiente de las 
Gámar&s de Gomereio, Industria y

di) Goteólos de I^sudores-Modidores

«) €otegi®g (Méial^g dfe ¡Agentes 

Ü  A S ó « jc t ^guiadores #er 1as

f)  To€&& f&s Asoctec iones oficia* 
lm de wnmt « rcan tií,

B) Por los organismos dependien-: 
tes* de otros Departamentos ministe .̂ 
riales, principalmente por las Cáma
ras Agrícolas, Servicio Fitopatolóeíco, 
Aduanas, Interventores del Estado en 
la Explotación de ferrocarriles* Cuer* 
po consular, Ingenieros y Agentes co
merciales, Agregados á las Embaja-. 
das, Cámaras españolas de Comarcio 
en el extranjero y por los organismos 
de carácter económico dependientes 
del Consejo de la Economía Nacional.

Artículo 11. El Servicio de polieía 
comercial se ejercerá de modo direc
to por al personal indicado en los 
apartados a), b) y e )  del artículo an
terior y por las Cámaras Agrícolas* 
excepción hecha de aquellos servicios 
que estén asignados por disposición 
nes especiales a otros organismos.

A este efócto, las Cámaras de Co
mercio que señale el Comité tendrán, 
con cargo a sus presupuestos, berso-* 
nal capacitado para examinar las 
mercancías destinadas a la exporta
ción sobre cuyas condiciones sé ofre
ciesen dudas, dando cuenta inmedia
ta de sus observaciones a la Cámara 
respectiva, la qué» lo comunicará, sin 
pérdida de momento, al Comité para 
que éste provea.

Asimismo, las Cámaras Agríe o- 
Ihs qué se designen sostendrán a 
sus expensas Peritos o reeonocedo-. 
res de frutos4, que procederán en 
igual forma que los de las Cámaras 
de Oomercio.

Los Interventores del Estado en 
la explotación de ferrocarriles es
tarán especialmente obligados a po
ner en conocimiento del Comité las 
défieaencía# qué observen en el 
material, plazos y gandiciones de 
transportes de los productos de ex
portación.

Las Cámaras dé Comeroio cuida
rán dé estar ál corriente en los» pre
cios de fletes y condicione^ de em
barque de principales produc
tos de exportación, cuyos datos fa
cilitarán a los exportadores que tos 
soliciten y notificará inmediata
mente al Ctomitó fás alteraciones 
que aquéllos sufrn, indicando sus 
causas.

Incumbe tembién a las Gámams 
de Gomereio y a las Agrícolas evi
t a r  por todos» to tf medias a b u  al
cance las falsificaciones de produc- 
tos, falsas indicaciones, fraudes -co
merciales, usó indebido de maroas 
y cuanto pueda redundar m  des
prestigio del comercio de exporta
ción, poniendo en conocimiento del 
Comité, no sólo bechos compróbá-

dos, sino los indicios ó sospecbaá 
fundadas qu® tengan, para que el 
Comité, por los medios4 dé que dis¿ 
pone, baga las ttomprobaedoneé 
oportunas.

Artículo 12. Todos los demás 
funcionarios y organismos a que m 
refiere el artículo 10, están en la 
obligación de comunicar al Cornil 
té todas1 las infracciones y delicíen-' 
cías del movimiento de exportación 
qué pudieran llegar a sil eonoei- 
miento.

Aquellos organismos que tengan 
funciones técnicas tíé vigilaníSla* 
relacionada  ̂ c-on la exportación de 
productos, colaborarán con el Cornil 
té en la forma que por el Centro 
respective se doler adn* a fin de fa
cilitar la labor de aquél.

Artículo 13. El Comité estará 
facultado para tomar, siempre qué 
lo crea conveniente, las* necesarias 
muestras de los productos & expor* 
tar y someterlas al análisis y com
probación de calidades en loa labo
ratorios y centros de que disponga - 
el Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria, y, si fuera precisó, me
diante la autorización necesaria éii 
los demás laboratorios oficiales. -

El Comité podrá actuar en él 
sentido indicado en lo# mismos lu
gares de producción.

Artículo 14 Corresponderán afcbñ 
mismo a Sección las intervertí 
clones que, con carácter circuntó 
tanda] o permanente, considere ue-\ 
cesarias el Comité. ;

Las* intervenciones de 
circunstancial serán aqudft ^  qué 
tiendan a prevertir los a
la reputación del Comercio exte
rior, que puedan cometer tos '&** 
portadores, y podrán consistir en 
suspender embarques, decomisar 1es 
productos, de acuerdo con la auto* 
ridad competente, en cuanto % la  
forma de haberlos, y tomar todaf 
ela^e de medidas para prever 
comisión de cualquier abas© que 
afecte ai prestigio dél Comercio *<$9 
exportación

Las intervenciones de Caaréutá# 
permanente serán aquellas que 
Gomité ejerza para llevar a cabo 
los proyectos de oigaaixacid© que 

. ©1 Gobierno hubiere aprobado, 4 * 
acuerdo con la propuesta del Go
mité, en relación con cualquier 
mercado.

Dichas, interveaqioiies de caráci^. 
permanente serán llevadas a efecto, j|' 
falta de una organización especial cfi .̂ 
cial o privada, por medio del personé 
del miisrnn Comité, en las eondiciqu®
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qué se fijen, cíi las disposiciones es
peciales que se dicten para cada caso
de intervención.

Las intervenciones circunstanciales 
serán ejercidas cu lo posible por el 
personal a que por disposición legal 
incumba, y» en caso extraordinario, 
por el personal del Comité mediante 
autorización visada por su Presiden-, 
te, dando-cuenta en el plazo más bre
ve posible a la Autoridadveompetente.

Artículo 15. 15 Comité está facul
tado pará imponer, bien directamente 
o bien por medio, de su personal ex
presamente autorizado para casos de 
carácter urgente, las siguientes san
ciones : '

1.a Reprensión privada mediante
oficio.

2.a Reprensión Dúbíica.
3.a Multas de 50 a 5.000 pesetas.
4.a Postergación en turnos de em

barque.
5.a Suspensión temporal del certi

ficado de productor nacional.
6;a Suspensión témpora) del uso 

de la marca nacional cuando se ins- 
Jituyá.

7.a Suspensión temporal de autori
zaciones de exportación.

8.a Decomiso de productos.
9.a Suspensión temporal del ejerci

cio del comercio. /
Las diferentes sanciones se consi

derarán de grados diversos,, según 
puedan afectar a cada exportador en 
particular, a juicio del Comité.

En caso de reincidencia, el Comité 
aplicará la sanción que estime inme
diatamente superior.

Las multas serán cobradas en me
tálico y su producto se destinará a re
forzar los recursos del Comité.

Las sanciones impuestas por el Co
mité son ejecutivas. Si - .algún intere
sado se negase a someterse a ellas, el 
Comité lo comunicará a la Autoridad 
competente para que por ésta sea eje-: 
s-utado lo dispuesto.

Artíoulo 16. La Sección de Secre
taría y Personal tendrá a su cargo:

A) Servicio de Secretaría formado 
por: a) El Registro general de entrada 
y salida de documento, b) Cataloga
ción y archivo, c) Consultas y recla- 
máciones. d) Administración y Caja del 
Comité.

B) Sérvlcio’ de Personal, a saber; 
a) Nombramiento y cesantía, tanto del 
personal permanente como del tempo
rero, f  su distribución en las diversas 
Sé-coiones, abriendo hoja de servicios a 
cada uno de los funoionários^ b) Rela- 
eiohéé del personal nombrado por las 
ÍJámaras de Comercio y

colas para el serviem de Policía co
mercial. cj Relaciones en las qué cons
tan todas las entidades que, con arre
glo a lo dispuesto en esta Decreto, es
tán obligadas a coadyuvar a la labor 
del Comité de Vigilancia de ia expor
tación. d) Ficheros .en que se inscriban 
los servicios prestados al Comité por 
las distintas Corporaciones o indivi
duos. •-

Artículo 17. El Comité, ajuslándo-s 
se a sus medios económicos, lijará las 
plantillas del personal permanente del 
mismo y hará su designación-, debiendo 
recaer.*losrnombramientos en f unció-, 
narios del Estado de reconocida com
petencia. Tanto el personal nombrado 
como el que integra el Comité perci
birá una gratificación del 20 por 100 
del sueldo que disfrute. El .Comité po
drá nombrar, cuando lo estime necesa
rio para el b u e n  servicio, personal 
temporero, dentro siempre de sus po
sibilidades económicas. El personal 
al servicio del Comité trabajará de 
cuatro a siete, de ia tarde en el local 
que al efecto se habilite por el Minis
terio de Trabajo, Comercio e Indus
tria.

Todo el personal del Comité estara 
a las órdenes del Presidente, el cual 
podrá delegar circuastancialrnente el 
funcionamiento de algunas de las Sec
ciones en uno de los Vocales que in
tegren el Comité.

Artículo 18. A los efectos de rea
lizar los servicios auxiliares del Co
mité, éste podrá contratar, previo exa
men de aptitud y, si fuere preciso, de 
idiomas, el personal, necesario, ha
ciendo antes un examen restringido 
entre funcionarios que se hallen al 
servicio del Estado en cualquiera de 
sus formas.

Artículo 19. El personal eventual 
afecto a las entidades y Corporaciones 
que por este Decreto están obligadas a 
cooperar a la labor dñ Comité, perci
birá las gratificaciones que éste acuer
de por -ios servicios que se hubiesen 
prestado, si no las tuvieran fijadas por 
virtud de disposiciones especiales.
- Artículo 20. Confirmando lo dis
puesto en la Real orden de la Presi
dencia del -Consejo de Ministros de 22 
de Julio último, se habilita un crédito 
extraordinario de 25.0CO pesetas para 
las, atenciones del Comité durante el 
cuatrimestre Septiembre -Diciembre- 
del año actual, y en ios próximos1 Pre
supuestos generales dtd Estado se con
signará la cantidad que ai efecto se 
considere necesaria para ei próximo 
ejercicio.

At-u.a’UA ai. Oueda facultado el Co

mité para didtar la s  disposiciones 
complementarias que se requieran pa
ra su buen orden y función amiento 
dentro de"las normas de este Real de
cretó. Quedan derogadas todas ias dis
posiciones que se opongan al presente 
Decreto.

Dado*-en Santander a veinticinco de 
Agosto de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
181 Presidente de i Consejo '&# Ministros*

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO 
Núm. 1.517.

A propuesta del Ministro de Marina 
y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Por razón de las 

garantías especiales exigidas y él ca
rácter reservado déi servicio, con arre
glo al punto cuarto del artículo 55 de 
la vigente ley de. Administi ación y. 
Contabilidad, se exceptúan'd3 las so-< 
lemñidades de subasta y concurso y 
se autoriza al Ministro de Marina para 
que las obras de habilitación del Po-* 
ligono de la Marina en Torregorda 
(Cádiz) puedan concertarse directa
mente por la Administración, previos, 
los requisitos y formalidades repda* 
mentarlos, con la Sociedad Española 
de Construcción Naval, limitándose el 
importe máximo del servicio a la-can-* 
tidad de tres millones quinientas mil 
pesetas, consignadas en el Real de- 
icreto-ley da 9 de Julio de 1926.

Dado en Santander a veinticinco de 
Agosto de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H o n o r io  C o r n e j o  y  C a r v a t a l i

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
Núm. 1.518.

Do acuerdo con Mi Conseje) de Mw 
nistros, a propuesta del de Hacienda, 

Vengo en autorizar al Ministerio de. 
la Gobernación para celebrar concur
so, a fin de adquirir, con arreglo a* 
correspondiente pliego de condiciones, 
u n  edificio en que instalar la Jefatu
ra de Policía de Barcelona; doblón, 
dose incoar simultáneamente .el ex
pediente de concesión de crédito ex*
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traordinario para abonar el importe' 
de la adquisición, cuya cuantía detíé 
cifrar el aludido Ministerio de la Go
bernación.
-P o r  ambos Departamentos ministe

riales se adoptarán las medidas nece
sarias para la ejecución de este ü e^ j 
crol o. . -

Dado en Santanderf a veinticuatro 
de Agosto de mil novecientos veinti
ocho.

• ALFONSO,
SI Ministro do ilr.eionda,

José C a lv o  So p e lo .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
 DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm.1.747.

Excmo, Sr.: Visto el proyecto de 
Reglamento .del Comité Oficial Mixto 
lie Fabricantes de Conservas de frti*. 
las y hortalizas, presentado por ese 
Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien prestarle su aprobación.

De Real orden lo manifiesto a V. E. 
para Su conocimiento y. demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 23 de Agosto de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señor Vicepresidente, Director gene-.

ral del Consejo de la Economía Na*
cional,

REGLAMENTO DEL COMITE OFI
CIAL MIXTO DE FABRICANTES DE 
CONSERVAS DE FRUTAS Y HOR

TALIZAS

CAPITULO PRIMERO
Definición, personalidad y objeto del 

Comité.
Articulo 1.® Para dar cumplimien

to a la fte&l orden número 515 de ia 
Presidencia del Consejo de Ministros 
da 23 de Marzo da 1928, quoda cons* 
iliuído el Comitó Oficial Mixto de Fa
bricantes de conservas de frutas y 
hortalizas para realizar, las funciones 
flue én la misma se. indican.

Artículo 2.° A los efestos de la dis- 
¡posición primera de la citada Real or-* 
$eu, los cargos de Vocales de les pro
ductores se vincularán en los Presi
dentes y Secretarios en funciones de 

entidades especificas regionales, y 
lo  ¿mismo de las suplencias.

Artículo 3.d Las relaciones del Go
bierno con el Comité Oficial Mixto de 
fabiicantes de Conservas de frutas y 
horl atizas se realizarán por medid del 
Comité Superior, establecido en el 
Consejo de la- Economía Nacional, di
rigido por su Vicepreskknte, como 
delegado" en el mismo del * Jefe del Go
bierno, y compuesto por los Directo-:

res generales de Agricultura, Aduanas, 
Abastos y Comercio e Industria, asis
tido por el Secretario general.

CAPITULO II
De los  derechos y obligaciones de los 
representantes del Comité Oficial Mix- 
to de Ifabricántes de conservas de fru

tas y hortalizas.
Artículo 4.° La Junta de gobierno 

es nombrada jerúre los representantes 
de las Asociaciones específicas regio
nales que determina ia Real orden de 
creación del Comité, más los. repre
sentantes de^las que en lo sucesivo 
autorice el Comité Superior.’

Artículo 5.° La Junta de Gobierno 
del Gamité Oficial Mixto se compon
drá dp: . .. . .

Presidente, Vicepresidente, Tesore-^ 
ro, Contador, Secretarlo, Vicesecreta
rio y tantos Vocales como pertenezcan 
por derecho o por nombramiento del 

j  Gobierno en este Comité.
Artículo 6.° Corresponde al Presta 

dente: :
A)* Convocar y presidir las sesiones : 

que determinen par^ el orden de! día.
B) La resolución de los asuntos de 

urgencia, dando cuenta inmediata al 
Comité.

Anícuio 7.° Corresponde; al Vice
presidente :

A) Sustituir al Presidente én  sus 
funciones en casos de ausencia o en
fermedad.

Artículo 8.° Corresponde al Se-, 
oretari o :

A) El cumplimiento, de todos los 
acuerdos del Comité y las órdenes 
que reciba de la Presidencia.

B) La redacción de las actas de 
las sesiones, que firmará con el viste 
bueno del Presidente.

C) La custodia de los libros ofi* 
ciales y del archivo de la documen
tación.

D) La vigilancia y dirección del 
personal de Secretaría,.

Artículo 9.° Corresponde al Vi
cesecretario :

A) Sustituir al Secretario en los 
casos,de ausencia o enfermedad,;

Artículo 10. Corresponde, al Té* 
.sorero:

A) La custodia de los fopdos del 
Comité, los que depositará necesa
riamente, en el Banco de España o 
en sus sucursales, abriendo cuenta 
corriente a nombre del Comité Ofi
cial mixto de Fabricantes de frutas 
y hortn|iz5&

B) Llevar el libro de caja con 
ed movimiento %e fondos.

C) ^Hacerse cargo de todos los 
ingresos y pagar todas las atencio
nes del Comitó mediante cargaremes 
o libramientos firmados por el Pre
sidente y Contador.

Artículo 11. Corresponde, al Con
tador:

A) Dar cuenta trimestralmente 
de los fondos y presentar anual
mente un balance para la aproba- 
ción .del Comité Superior, que lo 
someterá a la superior aprobación

- del Tribunal Supremo de Ja Hacien
da pública.

B) -Los ingresos de la cuenta 
corriente en el Banco de Es ñaña

tendrán necesariamente que ir flr* 
mados por el 'Tesorero, Contador y 
Presidente, .com o Ordenador de T>a* 
gos.

C) Distribuir a Tas Asociaciones 
delegadas el importe que léá co* 
•rrespanda por sus aportaciones, se-* 
gún la reglar octava dé la citada 
Real orden de creación del Comité,

D) Llevará una contabilidad por 
partida doble en lós dos libros fun* 
damentales Diario y  Mayor, auíori* 
za.da con la correspondiente/diligen* 
cia de legalización y  se abrirán 
cuantos encabezamientos de cuentas 
sean nécesarios para ja mayor cía-* 
ridad de las inversiones.

Artículo 12. Corresponde a Tos 
Vocales:

A) Informar al Comité dé cuan
tos asuntos tengan relación co:; la 
industria.

B) Los Vocales productores in
formarán al Comité sobre la mar* 
cha de las respectivas Asociaciones 
que representan y tendrán el dere* 
eho de proponer aquellos asuntos 
que peculiar o generalmente interés 
sen a su representado.

c a p it u l o  III
De los derechos y obligaciones de las

Asociaciones regionales y sus aso
ciados.
Artículo 13. Las Asociaciones re* 

gionales tendrán el iñismo objeta 
que el señalado al Comité oficial, 
para cuyo fin acomodarán sus Esta* 
tutos, debiendo orientarlos en fpr* 
ma que resolviendo cada Asociación 
sus problemas regionales quede a 
resolución definitiva del Comité ofi* 
cial los asuntos pue tengan relación 
con las otras Asociaciones.

Artículo 14. Después de la publi
cación de este Reglamento, las Aso* 
daciones no podrán reformar el suyo 
sin el consentimiento del Comité ofi* 
cial. r

Artículo 15. A) Las Asociaciones 
tendrán obligación de facilitar al Co* 
mitó oficial mixto todos aquellos da* 
tos e informaciones que éste pudiera 
solicitar; tendrán derecho a pedir y 
solicitar del Comité los datos e i n 
formaciones' que estimen necesarios 
para el mejor cumplimiento de sus 
fines. La inobservancia de esta obli* 
gación por parte de las Asociaciones 
se sancionará con la penalidad que 
acuerde el Comité. ■ ;

B) Las Asociaciones delegadas ten* 
drán obligación de presentar al Co* 
mité el presupuesto anual y los jus* 
ti fie antes de las inversiones realizadas.

C) Será función de las Asociacio* 
nes: f: !

1.° Vigilara la elaboración y enva* 
ses de los productos de sus asociados, 
ai objeto dé evitar toda competencia 
desleál, respetando siempre el secreto; 
de los procedimientos profesonaíes.

2.a Perseguir y denunciar las fa* 
bricacioiíes que contrarían las dispo* 
siciones vigentes de sanidad pública.

3.° Recaudar y liquidar los ingre* 
sos con los productos destinados ¿¡I 
consumovdel mercado interior.

4.° Aplicar a los socios las san* 
ciones que se determinan en sus E$«* 
ialuto-s v las ou» ea deriven de esL*



I I 6 6  2 9  A g o s t o  1 9 2 8  G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  2 4 2

- Reglamente, dando cuenta oportuna de 
ellas aí Comité oficial mixto.

5.° Realizar la propaganda geuéri- 
ea característica de cada región, fa
vorecer las exportaciones, estimular y 
mejorar la producción, unificar los 
envases,, fijar los tipos Standard, si 
se erean; estudio de semillas y cul
tivos, vigilar las cosechas, propulsar 
el fomento de la industria y propon 
ner al Gamité las medidas de carác
ter general conducentes a la mayor 
expansión y mejoramiento.

6.° Las Asociaciones deberán ne
cesariamente cumplir aquellos acuer
dos tomados por el Comité por una
nimidad o mayoría de votos, y los 
«sodados tendrán la misma ohliíra- 
rión en cuanto a sus respectivas Aso- 
daciones.

C A P I T U L O  I T  

Be las sanciones.

Artículo 16. Los fabricantes que 
contravengan él espíritu de las dis
posiciones que determina este Regla
mento serán multados, apercibidos o 
penados con las sanciones que se 
acuerde poner, bien la Ame i ación a 
que pertenezca el contraventor o, en 
caso dado, las que imponga el Comi
té oficial mixto.

Artículo 17. En todos los casos, el 
socio apercibido, multado o penado 
^  su Asociación podrá recurrir en 
alzada ál Comité oficial mixto; los 
apercibimientos, mullas^ pénás y. en 
íeneral, todos los acuerdos del Comi
té en este sentido, serán inalterables, 
pero en ningún caso podrá exceder 
ia multa de 5.000 pesetas. La cuantía 
le las multas se entregará en efect i- 
vt> a las Asociaciones regionales co
rrespondientes*

Artículo 1S-. Los fabricantes ten
drán obligación de fací Filar a las Aso
ciaciones o a sus5represen!antes cuan
tos datos y antecedentes se crean ne
cesarios para la formación de esta* 
dística y comprobación de sus elabo- 
raciones, y aquéllos que se interesen 
por el Comité oficial mxto.

CAPITULO V

De los recursos económicos.

Artículo 13. 1/ Mí gravamen de 
0,25 pesetas piafa de la regia 8.a de 
ta Real orden citada se entenderá apli
cable a Cada cien kilos netos, cuyo 
neto se entiende deducido del envase 
le  madera. Éstas cantidades se recau
darán :

Á ) Por todas las Aduanas del fíei- 
oo a los productos destinados a la ex- 
TOrtáción, para lo éüaí éstas remitirán 
d Comité oficial mixto relacione^ dé 
*6 aportaciones y nombres de quie- 
íéé fas hicieron, con el detalle dél 
ie£o y cantidad recaudada*

fe) Por fas Asociaciones delegadas 
éspeeto á los productos destinados a 
^fí&üíhp interior, aceptando la decla- 

jurada que presentará por se- 
ílestréS Aatfirafes a cada uno de sus 
asociados, euya declaración servirá de 

páfa íá liquidación, cuyo impor- 
A  VOz aprobado por la Asocia- 

íófí> áé ingresará por el asociado en

el plazo máximo de un mes. Si á ju i
cio de la Asociación ofreciera alguna 
duda la declaración o declaraciones 
que presenten algunos de* los asocia
dos, podrá éste lomar cuantas meoi- 
das crea conveniente para comprobar 
lo declarado, y en el caso dé encon
trar ocultación o alteración discre
pante, aplicará a los interesados ias 
sanciones correspondientes más ios 
gastos que esta actuación pudiera oca
sionar; estas ‘comprobaciones las ejer
cerá el personal delegado por las Aso
ciaciones, ctiytís delegados no serán 
fabrican íes.

2.° P o r subvenciones, donativos, 
auxilios., a la exportación, multas o 
cualquier otro recurso que puedan 
obtener, incluso las cuotas qué pue
dan aportar los socios colabora dores 
de las Asociaciones.

Artículo 20. La recaudación y ad
ministración de los anteriores reclu
sos económicos radicará en las Aso
ciaciones regionales.

Artículo 21. El Comité oficial mix
to acordaré lo necesario para que la 
cení ralizaciórv de! producto de ta re
caudación por la Aduana m  baga nor
malmente. La distribución de los fon
dos se haré según acuerde oporhmá- 
fnonie eí Comité con las formalidades 
de rigor.

Artículo 22. Las Asociaciones pre
sentarán a anrobación del Comité 
un balance anual de la inversión de 
sus fondos, con ios c Orre so o n d i e n íes 
jnsf ? ficantes, por duplicado, devol
viendo uno, una vez aprobado* a las 
Asociaciones delegadas.

CAPÍTULO V I 

f í e  la s  s e s i o n e s .

Artículo 23. El Comité oficial mix
to' celebrará cuatro sesiones al año, 
una en cada uno*de los trimestres na
tura fes, y ciiap,‘í as extraordinarias con* 
voque el Presidente.

CAPITULO VH 

De las modificaciones.

Arí leu lo 24. El Cornil é ofici ál mi x* 
to tendrá facultad para proponer a ia 
Supeioridad la alteración y compie-p 
mentó de kis disposiciones dé esie Re
glamento en aquellos casos qué la 
práctica y  ta aplicación dél 
lo aconsejen.

Aprobado,— Primo de Rivera.

Núm. t.748»

Mxcmo. Br.; Vistas fas Garfas fím- 
nieipales formuladas por tos Ayuntar 
mientas de Baños dé Mcmieifi&yoiv A l* 
deanueva de la Véíá (Gáceves); Oré* 
ca (Guadalajárá); ’Lricbaé (León), y 
Marbella (Málaga) ;

Resultando- que en su formación se 
han cumplido los requisito® señala
dos y exigidos por los ártíctilOS 142 y 
siguientes del Estáfalo rminiéipál;

Considerando que el Real éeerefa 
de 14 de Febrero de 1926 dispone 
que, cuando sé solicite la aprobación

de una Cana meni ira a oirá qué lo  
haya sido anfm ionnenle, podrá ser 
aprobada sin orm  1 rámite que ei fe  
ia correspondiente propuesta: que ebi* 
vará al .Vi i i* is tm o  ue la Gobernaaióii* 
y halló no - las reseña*,
das por su ninmid.íi ron tas aproba
das por Un <ierreios ce 19 y
27 de Ah n i y \i m  Mayo de 1925,

S. M, el Rev \q. Vh g.) m  'ha ser* 
vi do aprobar las Cartas iuurrtcipaíé| 
adoptadas por? jos Ayuntamientos qué 
aiil-es se menci'ona.tg sin ums limita* 
ción que !a <>»•• qno la cubranxa de Io| 
impuestos sé da de realizar, aunquf 
con Main lum ’Uid ¿}Vs la olecciérc den-* 
Iro de ios -métodos que señala o! Es* 
la !uto, y  ron la c m i ñ h á ñ n  m  que, Oh 
ningún caso, las exacciones que bá^ 
y-.o- . estahiorersé' estén en pluma o 
en con'radksuón cus las contriburlcÑ 
nes del EsU-jdo y con íás oñlu t mne«
ír i bu t ari a- 4 í A'l~u*; -   ;o ' c*  ̂espec*
lo de ta H c*. r,- nú, lt

I>e Rea! m  ̂ a V. E. pam
su conorii' »ee , 11 m .ri- éfir tójSv
Dios guaiíh' r y. ? i*,11 \
Madrid, 28 de de
El Vicepresií^íite mi Consejo de:

M AR TIN E Z  ANUXl)

Señor Ministro dé ía úoberhá^ión.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 

Núm. 7S2.
lima. Sr.; OeurFida m  23 é& 

próxkúó paísmáo una vaírint^ f e  - M&*> 
dico forense en él dislrilo del Ctn*. 
tro, de esta Corte, por fcUlecimieiifo 
de D. Cipriano Moreno Grau:

Considerando que antes dé áw iN ' 
ciarse la provisión de dicha vacante 
en él turno que te cn-rfeip^Éi» &̂tí. 
arreglo al Real
üembra de iM é t iee íara i
qné la Real oMerí de 25 dé Abril 
éorfteMé aña, dkitádá eón 
del ré’st ablecimien tó del ardei* dé ffiifo 
ntm par# la p w ^ ó i ' de 1&$ 
tés de í ’éTetiáé's qué áéuFr&& W  
celóna, cî yo orden se fijé del ¿IfiuftWr 
te modo; i.0 Oposición libré 
Méátem; 2.* Ant^füedad efiWt MéM* 
eos forense® dé léfinino y de W h  
sienes preventivas que htd>iW^ ^  
gresado por oposición; á.* Opoéiéláto 
FMtFifigidá entre 'üM iw® %
dé m  Pfimmm 'WjMi
las eategorías, y l* 
fados los Médicos forenses ée íé&tát* 
n#, debe éitóííder me
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Madrid, no sólo por existir igual fun
damento de Derecho, sino por esfU  
mar se que. riíó«h?Xv- -■* ■w 
por iguales disposiciones, es lógico* 
que esta última, que aclaró el orden 
alternativo de turnos fijados por el 
Real decreto de 1920, sea de carácter 
general para los mismos: j

Considerando, además, que la úlU- ; 
ma vacante de .Médico'. forense, oro- i 
vista en Madrid e*n 18 de Jurón Up 
1923, correspondió al torno •:!>, cun
cu rso de an f i gü ° d a d e n i re M é *1r ¡: o* 
forenses de término inunmado^. [tur 
oposición, siendo la primf-re pmbu- \ 
cid a después de publicado el Real de- í 
creta de 1920, por haber si»*?» ]»ro- j 
vista en 10 de Julio de 1917. por or*o- 1 
sición libre, la úbim a vacante uno | 
ocurrió antes de la vimurua dei meo- ; 
donado Rea! decreto, y que. por roo- ? 
siguiente, la actual pro-du.eid.a- po-r ía - | 
11acimiento de D. Cipriano Moreno i 
Grau, corresponde su provisión a! } 
turno de oposición entre Médicos fu- ! 
rensés de todas las categorias. r.i- j 
giéndose de este; modo ja provisión í 
de las sucesivas vacantes por el or- | 
den establecido por la dh .d- huó ] 
orden de 2,5 dé Abril-de! *» • . , - j

S. M. el R e y  fq. D- g.) ba huudtv j 
a bien disponer que Ja Real urden de ¡ 
£5 de Abril del corriente " A-' j 
aplicada en la rotación de 1 unios a 
seguir pftra la provisión de 
de Médicos forenses de M >drid. y rpn 
la vacante aetuahneolfi ocurrida co
rresponda proveerla por op m arón 
entre Médicos forenses de todas las 
categorías.

Be Real orden lo digo a V„ T. para 
su con oc rm i en to y e í o o tos c e n ~ i gu 1 c u - 
tes. Dios guarde a y . L muchos axtos. 
Madrid,. 17 de Agbslo de 1928..

■p. A,,
GARCIA DEL, VALLE

‘ Señor D irector general de* Justicia.., 
Chillo y  Asuntos generales.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  O R D E N E S

Núm. 905.
Exmaq. S r,: C o n  a rre g lo  a l a r

tículo  33 del Regíame alo do 7 ce 
Septiembre de 1918 y a la Real o r
den ále 12 de Diciembre- de 1924,

S. el B ey  (q, IX ge) se ha ser
vida conceder un mu# de IIconcia 
p o r enferroadad* xem abono de auoi- 
da .entero, a D . F ran c isco  C a lle jón  
González, GRrlid  tnrccra alase ¿fe

Adm in istración  oinrll m  ese Go
bierno. ’

De R eal orden lo digo & V. E, pa
ra su conocim iento y efectos, con 
inclusión del oportuno expediente. 
Dios guarde a Y. E. mujbQs años. 
Madrid, 27 de A gosto  efe 1928.

M A R T fN E Z  ANIDO

Señor Gobernador c iv il de A lm ería .

Núm.  9 0 6 .

Habiendo regresado .a -e^ta GoHe 
el D irector genera l de Adm inistra
c ión. ' -

X. M, el IRey  (q . D. g .) se ha ser
vido disponer que cese V, S. en e l 
líespaobo de los as un tus* de la ex- 
presad-a D irección, que le fuá en- 
r'onifUidaéo por .Real orden fecha 5 
del actual.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su cenue i miento y efectos. Dios guar
de a V. g. muchos años, Madrid, 28 <¡e 
Agosto ele 1928.

M A R T IN E Z  ANIDO

Sentir Jefe  de la Sección GOhfral de
imle M inisterio.

MINISTERIO DE FOM ENTO

R E A L  ORDEN 

N úrn. 187. 
Ilmo. Sr.:. De con form idad  con  lo  

difcptit»iu en el .n© tiente ,1A 4&i R ea l 
i i tu n u  ae * de Bimembre d f  

X. vi e) R e y  (q. D. g j  ha tenido 
c, i.Hui di imponer que duranie mi au- 
afuera de es!a Corte queue V. 1. 
our&igado del desjniohb ordinario 
de los asuntos de este M in isterio .

X>e Roa i omieu Lo digo a V. í. pa
ra Xu eonoci me uto y efectos. Dios, 
guarde a v. I. muchos años. Ma- 
t ó d ; 28 m. Agosto de 1928*

BENJüM EA

Serrar don Rodoiio GelanMi ¿ A lam, 
D ir ru ir  general Obra? pmrúpas.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO'

E INDUSTRIAREALES ORDENESNúm. 839

Ilm o. S r.: C u m p lidos ya  todos los  
i r ó m d e - .  a ;<v *v\k u i  d e  hm  U o r n i-

r  t í , n n a c i ó n  s e  e x p r e s a n .

dftl V'- ‘mgXftVA X lX líÚ íV ',

MueRIe” (ehanistéría, allleras y Jgaí 
piceros,. torneros en maderaj, 
fil y hueso y  tallistas),..y- oída a ^  
Comisión interina d§ Corporaeione»3>;

S., M, el IRey lq . B. gD jsp h& 
vido disponer; ’ ó

l.°  Que las eilecieiones de loa y§a  
calés patronos y  obreros, tanjo lefe^a 
•tivos como suplentes, qu§ han $ $  
constituir cada uno de los Com itéi 
paritarios de referencia, se veriñ-i 
quen el día 23 de Septiembre pró^ 
ximo, en la form a que a  continua^ 
ción se señala, teniendo cada CopR^ 
tó el carácter que especialmante g l 
indica, ajustándose .a las normas sis i 
guíenles: ; |

1.a En Bilbao se constituirá 
Comité interlocal oon j^ r is d ie c i^ j-  
en Alava, Guipúzcoa y yizcaya.
te Comité se compondrá de Siefe 
Vocales patronos y siete obreros ©n- 
mo efectivos, e igual número nomS 
suplentes.

2.a En Alicante s,e conslituirá Ufjhl 
Comité interlocal provin Ral, copi^; 
puesto de cinco Vocales patronos y*v 
cinco obreros como efectivos g Igual* 
número como suplentes. !

3 /  En A lm ería se eonatituirá ttH i 
Comité interlocal con Granada y, 
Jaén, oon capitalidad en Granadái 
compuesto de siete Vocales patro« 
nos y siete obreros como é feetivo l 
e igual número como suplente ,

4.a En Badajoz se consUtuirá W  
Comité interlocal provincia}, cop! 
cinco Vocales, patronos y cinco pbré=* 
ros como efectivos e igual númerS  
de cada clase como ^upléntes.

5.a En Palma de M allorcá sé 
constituirá un Confité interlocal, cop] 
jurisdicción en todas las islas Ba-j 
leares, compuesto de siete Voealeé 
patronos y de siete poperos con 
rácter de efectivos e igual númaré 
de cada clase como. suplentes¿

6 /  En Burgos Sé constitu irá ujf 
Comité interlocal provinctai, cg k  
cinco Vocales patronos y cinco óbre^ 
ros como efectivos^e igual número:: 
de cada clase como suplentes, j

7 /  En Gáceres constituirá un 
Comité interlocal provincial con cinco ' 
v  o ales patronos y cinco obraros como 
..efecAiws y  de igual númera da £ada« 
elasq ccmo suplente. 1

8.a En OasteHán sa constituirá un 
Comité paritario interiom l provincial 
con oineo Vocateai patrono» y  oteco 
obreros eo-mo eia6tí-voa ¿gtgfLL HÉRiero 
ue cada elasNi epmo

9A En Ciudad Real sa 
u i G o m R é  

i • ?í»1 • .r.om m i8g t e
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~ iconos y  cinco obreros como p ro p ie ta
rios e igual núm ero  como sapientes."

10. En Cuenca so co n stitu irá  un  
Comité inlerlocaJ provincial com pues

t o  de cinco Vocales patronos y cinco
obreros como p rop ietarios e igual n ú 
mero como suplentes.

11. En Cádiz se 'c o n s titu irá  un  Co
m ité local p rov incial con cinco Voca
les pa tronos 4y cinco obreros como 
p rop ietarios e igual núm ero como su 
plentes. 4

12. E n  S anta Cruz dé T enerife  (Ca
narias) se' constitu irá  un  Comité p a 
ritario interlocal provincial com pues
to de cinco Vocales patronos y ciñ
ió obreros como p rop ietario s e igual 
húmero como suplentes.

13>. En Las Palm as (Canarias) sé 
constituirá^ un Comité p a rita r io  in te r
local provincial con cinco Vocales p a 
tronos y cinco obreros como efectivos 
B igual num ero  de cada clase como 
suplente».

14* En G uadalajara se constitu irá  
m  Comité p a rita r io  interlocal p iov in - 
)ial con cinco Vocales palr onons y  ciñ
ió obreros como prop ietario s e igual 
nim ero como suplentes.

15. E n  Huelva se constitu irá  un  
Jomitó interJocal p rov incial con cin- 
k) Vocales patronos y cinco obreros 
íomo p rop ietarios e igual núm ero co
no suplentes.

16. E n  León se constitu irá  un  Co
m ité interlocal p rov incial con cinco 
Vocales patronos y cinco, obreros como 
p rop ietario s e igual num ero co-mo su 
plentes.

17. En Logroño se co n stitu irá  un 
Comité interiora! p rov incial con cinco 
Vacales patronos y cinco obreros como 
p rop ietario s o igual núm ero  como su 
plentes.

18. E n  -Málaga * constitu irá  un
Comité in terlocal, con ju risd icción  en 
Málaga y  Melilla, com puesto de siete 
Vocales patronos y gíete obreros como 
p ro p ie ta rio s  e igual n ú m v o  de su 
plentes.

19. En M urcia se co n stitu irá  u n
Gamité in terlocal provincial, com 
puesto de cinco Vocales patronos y 
finco obreros como prop ie tario s e
Igual núm ero  de suplentes.

20. En Pam plona sé co n stitu irá  un
Comité interlocal provincial con cin
co Voeales patronos y cinco obreros 
como efectivos, e igual núm ero de c a 
da clase corno suplentes.

21. En Oviedo se co n s titu irá  un
Comité úU erlocabprovincial, com pues
to  de  ̂ siete Voea^  ̂ y> de sie
te obreros- ’eomo propietarios, e igual 
iúymerp como, suplentes.

22. E n  P alencia sé c o n s titu irá  un 
Comité in terlocal provincial, ^compues
to de cinco Vocales p a tronos.y  de cin
co obreros como p rop ietarios, e igual 
núm ero de suplentes.

23. E n  Salam anca se co n stitu irá  un  
Gomijé irdgrlocal provincial, con cin
co Vocales patronos y  cinco obreros 
como p rop ietarios, e igual núm ero  co-, 
mo suplentes.

24. E n Sevilla se co n s titu irá  un  
Comfié in íérlocal p rovincial ro n  siete 
Vocales patronos y siete obreros como 
p rop ietarios, e igual núm ero  como su 
plentes.

25. En Toledo se co n s titu irá  u n  
Comité in terlocal provincial con cin 
co Vocales patronos y  cinco obreros 
como propiel arios, e igual núm ero co 
mo suplentes.

26. En Valencia se co n stitu irá  un  
Comité in terlocal provincial cún«siete 
Vosales patronos y siete obreros co
mo p rop ietarios, e igual núm ero co
rno suplentes.

27. En Valladolid se co n s titu irá  
un  Comité interlocal provincial con 
siote Vocales patronos y  siete obre
ros como propietarios, e igual núm e
ro como suplentes.

28. E n  Zaragoza se co n s titu irá  un  
Comité in terlocal provincial con siete 
Vocales patronos y siete obroros'com o 
p ro p ie ta rio s  e igual núm ero como su 
plentes.

29. E n  M adrid se co n stitu irá  un 
Comité in terlocal provincial, com pues
to de 10 Vocales patronos y 10 obre
ros con ca rác ter de efectivos y de 
igual núm ero  de cada clase como su 
p lentes, com prendiendo este Com ité 
las in d u stria s  del ¿mieble, m adera y 
sim ilares.

2.° T endrán  derecho a in te rv en ir  
en la  elección las Asociaciones p a
tronales sigu ien tes:

Sociedad pa tronal de los d istin tos 
grem ios de la m adera de V ito ria  (Ala
va), con 28 socios; “La U nión Indus
t r i a l ”, Sociedad de M aestros C arp in
te ros y A rtes sim ilares de ‘Palm a de 
Mallorca, con 72 socios y 731 obreros; 
Grem io de patronos en m adera de San, 
Sebastián, con 767 obreros em pleados; 
Sociedad de E ban istas y  s im ilares de 
San Sebastián, con 178 obreros em 
pleados; Sociedad de M aestros ca r
p in te ros de Madrid, con 99 socios; 
A grupación patronos del ram o de 1a. 
m adera de Madrid, con- 8*60:0 obreros 
em pleados; Asociación de M aestros 
ebanistas, silleros, tapiceros y sim ila
res de M adrid, con 120 socios; Socie
dad p a tro n a l de ebanistas y s im ilares 
de G ijón (Oviedo); Sociedad del g re
mio de C arp in tería  de Pam plona (Na-: 
v a r ra ) , con í Tro obreros em ploados;

U nión P atronal del ram o  de la made-^ 
ra  de Valencia, con 5.00.0 Obrenos ern* 
p leados; Sociedad de M aestros tallis-* 

T as de Valencia, con 1*80 obreros eon-* 
pleados; Sociedad de Sgcorros e ins
tru c tiv a  de \  M aestros carp in teros dé 
Valencia, con 1.3Ó0 obreros emplea-* 
dos; Asociación general de M aestros 
carp in teros de Valladolid, con 160 
obreros em pleados; S indicato de Con-* 
tra tis ta s  C arpinteros de Bilbao, con 
5J7 socios; Asociación del grem io da 
m aderas de Bilbao, con 22 socios; Secie* 
dad de patronos ebanistas de Bilbao, 
con 52 socios; Asociación patrona l del 
Arfe de la m adera de Zaragoza, con 
2.500 obreros em pleados.

3.° Las Asociaciones ob reras qué 
tendrán  derecho a in te rv en ir : 
^S ind ica to  Obrero Católico de Eba~* 

n istas y sim ilares, de V ito ria  (Ala-* 
va), con 43 socios; Sociedad de Bar-* 
nizadores, de V ito ria  (Alava), con; 3? 
socios; Sociedad de E ban istas y sim U  
lares, ■'Se V ito ria  (Alava), con 43 so-* 
cios; Sociedad de T orneros en made-* 
ra , de V itoria, con 12 socios; Socie;-* 
dad de O breros C arpinteros y  Oficios 
sim ilares, de Badajoz, con 151 socios; 
Sociedad U nión de C arp in teras, do 
M érida (Badajoz), con 23 socios; So^ 
ciedad de ca rp in tero s “La D efensa y  
P rogreso  al T ra b a jo ”, de Don B enito  
(Badajoz), con 31 socios; Sociedad do 
Obreros C arpinteros, de San Vicentes 
de A lcántara (Badajoz), con 14 socios;' 
Sociedad de C arpinteros y oficios sl-i 
m ilares, de M ontijo (Badajoz), con 15 
socios; G rem io de E ban istas y Tapi-» 
ceros y sus sim ilares, de Burgos, c-on 
30 socios; Sociedad de T rabajadores 
en m adera, de Burgos, con 42 socios; 
Sociedad de carp in teros, ebanistas y 
artes  sim ilares “E l D esarrollo  del 
A rte ”, de P alm a de M allorca (Balean 
res), con 550 socios; Sociedad dé 
O breros C arpinteros, de Mahón (Ba-* 
leares), con 78 socios; C arp in teros 
“L a M anacorense”, de M anacor (Ba-* 
leares), con 160 socios; Sociedad dé 
ca rp in tero s y sim ilares “La P ro n titu d  
S ollerense”, de Sóllér (Baleares), con 
27 socios: Sociedad de E banistas y 
C arpinteros, de Cáceres, con 120 so-* 
cios; Sociedad “La C onstancia” , Gre-* 
míos de ebanistas, silleros, carpinte-* 
ros y sus s im ila res del oficio, de Her-* 
vás (Cáceres), con 50 socios; Sociedad 
de C arpinteros y E banistas, de Pía-* 
sencia (Cáceres), con 56 socios; Scm 
ciedad de eban istas y carp in teros “L a 
P ro sp e rid ad ”, de T rtijillo  (Cáceres?* 
'con 40 socios; Sociedad de O breros 
C arp in teros y sus afines, de GádiX 
con 200 socios; “Renovación"; Socio-*
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¡dad de carpinteros y similares,- de 
Jerez de los Caballeros (Badajoz), con 
23 socios:; Sbciedad de Carpinteros y 
Ebanistas, de Las Palmas (Canarias), 
icón 270 socios; Sociedad de Áserra-* 
dores mecánicos, de Burriana (Ca&te-t 
Hón),eon 29 socios; Sociedad de Ase-- 
Trádorés mecánicos, de Castellón, con 
95 socios; Sociedad de Obreros cons-* 
tractores de cajas de naranjas, con 
60 socios; Sociedad constructora do 
¡envases de frutas “El Progreso”,.-de. 
Onda, con 48 socios; Sociedad de Car
pinteros y oficios similares, de Puen
te Genil (Córdoba), con 85 socios; So-* 
ciedad de Carpinteros y Ebanistas, dé 
Guadalajara, con 52’ socios; Sindicato 
Obrero del ramo de la madera, de 
Irún (Guipúzcoa) con 23 socios; Sin
dicato Obrero del ramo de la madera, 
de Pasajes (Guipúzcoa), con 90 socios; 
Sindicato Obrero del ramo de la má-. 
itera, de San Sebastián, con 500 so- 
icios; Sindicato- Obrero libre del ramo 
de la madera, de San Sebastián, con 
117 socios; Sociedad de Carpinteros y 
Ebanistas, de Jaén, con 107 socios; 
Sociedad de resistencia de carpintea 
ros y ebanistas, de Jaén, con 60 so-: 
icios; Sociedad de carpinteros de ta
ller “La Escuadra”, de La Carolina 
(Jaén), con 70 socios; Sociedad de ren 
sistencia de obreros en madera, de 
León, con 171 socios; Unión de Obre-: 
ro.s Carpinteros y similares de Logro
ño, con 31 socios; Sociedad de eba
nistas y sus similares de Málaga, con 
;197 socios; Saciedad de carpinteras, 
ebanistas y tallistas de Murcia, ton 
396 socios; Gremio Católico de carpin-: 
teros y similares (La Fraternidad) de 
¡Murcia, con 39 socios; Sindicato libre 
profesional de carpinteros de Pampló-i 
na, con 148 socios; Sociedad óq car
pinteros de Pamplona, con 92 socios; 
L“La Emancipación”, obreros én roa-* 
dera, de Oviedo, con 336 socio-s; So
ciedad dé obreros én madera y simi
lares, de Falencia, con 70 socios; Sin
dicato católico de carpinteros dé Pa- 
lencia, con 82 .socios; “La Unión de 
la Ebanistería de Salamanca”, la So
ciedad de ebanistería y similares de 
Salamanca, con 54 socios; Sociedad dé 
¡carpinteros de Salamanca, con 320 so- 
Mos; la Sociedad de carpinteros y ofU 
éios similares de Béjar, con 90 socios; 
la Sociedad de ebanistas y carpinte
ros de Santander, éon 509 socios; Sin
dicato de ebanistas y carpinteros 
Santander, co¿ 96 socios; la Sociedad 
íte resistencia dé carpinteros y eba* 
pistas de Torrelavega, con 36 socios; 
Ipciedad de obraros caiTpinteros y sí- 

- mitarés, de Toledo “La Defensa”, con

pinferos y similáres de Toledo,; con 
30 socios; Sociedad de carpinteros y 
sus similáres, de Talayera de la Rei
na, con 95 socios; el Sindicato de 
ebanistas y sus similares de- Va~>- 
lencia, con 83 socos; Sindicato de 
trabajadores, de tableros y asientos 
de. ‘Valencia, con 53 socios; Sociedad 
de obreros carpinteros “La Unión”, 
de 'Valencia, con 289 socios; Sociedad 
de aserradores mecánicos de Alcira, 
con 48 socios; la Sociedad de obreros 
de.l ramo de la carpintería y ebanis
tería de Játiba, con 63 socios; Asocia
ción de ebanistas y oñcios similares 
de Valladolid, con 40 socios; obreros 
en madera “La Unión”, de Medina 
del Campo, .con 59 socios; Agrupación 
de obreros vascos tallistas, escuUores 
y decoradores, de Bilbao, con 12 so
cios; Agrupación de obreros vascos en 
madera, con 237 socios; Sindicato de 
constructores dé muebles, de Bilbao, 
con 600 socios; Sociedad de carpióte-, 
ros de taller, de Madrid, con 1.350 so
cios; Sindicato de carpinteros, eba
nistas y sus similares, de Madrid, con 
118 socios; ' Sociedad de ebanistas y 
sus similares, con 560 socios; Socie-. 
dad general de obreros tapiceros, de 
Madrid, con 320 socios; Sociedad de 
obreros tallistas, con 250 socios.

4.° No tendrán derecho a votar más 
que los socios de las expresadas enti
dades correspondientes a la profesión 
u oficio a que pertenezca el Comité.

5.° En las provincias donde no figu
ren inscritas ninguna entidad patro-: 
nal ni obrera, la representación de 
la clase correspondiente se realizará 
conforme a lo dispuesto en la regla 8.a 
del artículo 12 del Real decreto-ley 
de Organización Corporativa Nación 
nal.

6.° Las entidades patronales veri-: 
ficarán su elección conforme a lo pre
venido en las reglas 4.a y 6.a del ar-: 
líenlo 12 del citado Real decreto-ley, 
y las, obreras, según lo establecido en 
las reglas 4.a y 5 a

7.° Los escrutinios de la elección 
de cada Comité se verificarán en la 
Delegación Regional de Trabajo res
pectiva donde ésta exista, bajo la pre
sidencia del Delegado, o en las Dele
gaciones locales del Consejo de Traba-- 
jo, bajo la presidencia del Alcalde, el 
jueves 27 de Septiembre próximo, a 
lá hora que por los Delegados o por 
los Presidentes de cada Delegación se 
señale. El de Madrid se verificará el 
misino día 27, a las doce de su ma-- 
ñaua, en la Dirección general de Tra-: 
bajo de este Ministerio. Todo ello 
conformo a lo que señala la regla 7.* 
del artículo 12 del citado Real decre-

de 26 de líoyiepbre de 1926.

debiendo las epfridades obréras,, eú el 
momento del, escrutinio, presentar, 
aparte de las acta^ parciales de la1 ve-: 
tación, el registro de socios y la lista 
de los que hayan intervenido' en la 
elección, documentos que serán auto
rizados pos el Presidente y Secretario 
de la entidad.

8.° Dentro del plazo señalado para 
las elecciones se abre uno? de ocho días 
a partir de la publicación de esta cíis- 
ppsición en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  pa
ra que pueda reclamarse tanto sobre 
el número de socios con que. figuran. 
inscritas las diversas Asociaciones co
mo sobre la inclusión de las que ten
gan derecho con arreglo al menciona
do Real decreto-ley de 26 de Noviem
bre de 1926, o la. exclusión de las que. 
estando inscritas, hayan perdido su 
existencia legal.

9.° Por los Gobernadores civiles 
de las provincias respectivas se dis
pondrá la inmediata^ publicación de 
esta disposición en el B.oletín Oficial 
de la provincia, para que llegue a co
nocimiento de las personas y entida
des interesadas.

Lo que de Real or¿en digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 27 de Agosto de 1928.

AUNOS
Señores Director general de Trabajo

y Gobernadores civiles de tes eximes
sadas provincias.

Núm. 840 .
limo. Sr.; Verificado el eserutinié 

de las elecciones .convocadas por Real 
orden de 17 de Marzo último para la 
constitución del Comité paritario in-* 
terlocal de Palma de Mallorca, com^ 
prendido en .el grupo 2o, -“Banca”, del 
Real decreto-ley de 26 de Noviembre 
de 1928, y designadas por este Minis-* 
terio las personas que han dé des-* 
empeñar los cargos de Presidente, Vi
cepresidente primero y Secretario.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que^el Comité paritario 
interlocal de Banca de Palma de Ma-; 
Horca, con jurisdicción en toda su pro~ 
vincia, quede constituido en la forma 
siguiente: ;

Píos i dente, D. José María Conrado 
y Conrado. ■ . v <

Vicepresidente primero, D. Juan 
Fiel Conrado.

Vocales patronos efectivos: D. Vi-, 
cente Puerto Alvarez, D. Juan Llop 
Arqués, D. Pedro Ros aires Faura, don 
Emilia Tramullas Perales, D. Hono
rato Salom Cabrer, D. José guiñones 
Vefíy y D. José María Madicít Pi.
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} Viales; pairemos suplentes: D. Juan 
|.yidal Verd,, D. Lorenzo Galmes Fiel, 

Ramón ¿ugrañes Demestra, D. Luis 
íjji|iérá Sarnpol, D, Amador Ganals, don 
[[piíonio Amer Sastre y p. Jaime Gar-; 
jjc&s Alemañy.

¡Vtmles. obreros efectivos: D. Fran- 
l&dsqo Soberats Riera, D. Juan Bautista 
¡yeij^t Reus, D. Pablo CqII Sobarais, 
}í>. Bartolornó Pascual Estarellas, don 
¡'Martín Martínez Mir, D. Bartolomé 
¡Vidal Amorós y D, Miguel Planas Gai- 
rgentey.
j Vocales. obreros suplentes :' D. Bar- 
¡tolomé Fullana Salas, D. Vicente Ro- 
ísélló Garau, p. José Amengua! Va-* 
ííjúer, D. Francisco C. Vicente Ferrer, 
¡D. Jaime Martoreli Pons, D. Jaime Ji- 
i ménez Bisquerra y D. Julián Ferret- 
;jans. Tomás.
| Secretario, D. Honorato Su reda..
! Lo que de Real orden digo a V. J. 
i para su conocimiento y demás efectos. 
í>íós guarde a V. L muchos años. Ma-' 
Sirid, 27 de Agosto dé 1928.

. AUNOS.

Iteftor Director general dé Trabajo.

j N ú m . 8 4 1 .

1 Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio 
M  las elecciones convocadas, pon Real 
¡Síden de 17 de Marzo último para la 
I restitución del Comité paritario in- 
¡Jerloeal de Palma de Mallorca, eom-: 
¡prendido en él grupo 26, “Despachos 
4y Oficinas”, del Real decreto-ley de 26 

Noviembre de 1926, y designadas 
jjpor e,ste Ministerio las personas que 
jlian de desempeñar los cargos de Pre- 
j sidente, Vicepresidente primero y Be- 
¡Otario,
|. S, M. el Rey (q. D._g.) se ha sér- 
^|do disponer que el Comité paritario 
i^terlopal de. Palma da Mallorca, “Des- 
fechos y Oficinas”, con jurisdicción 
jién toda m provincia, quede constituí- 
|lflo en la forma siguiente : 
j ’ Presidente, D. José María .Conrado 
.¡y Conrado.
*- Vicepresidente primero* P, Juan 

.Conrado;
i - Vocales patronos efectivos: ©, An- 
te¿lo Ques Vefitayol, ©. Fernando Ai- 
ptapra Goma, Luis Pascual Bau- 
-J& P. Miguel Puiserver. Mariano, don 
ffitonio Juan Muleta D. Rafael Elanes 
golosa y Di Rafael Felíu Blanes.
\ V#&ie# paironoíi .suplentes: Don

Francisco Ques Ventayól, D. Cayeta
no Boniii Valls, D. Antonio Rosetlú 
García, D. Miguel Estela Estela, don 
Nadal Vidal Rusel ló, D. José Es té va 
Boscana y D Enrique Fáhrégas Gám- 
prubi.

Vocales obreros efectivos: D. Bar
tolomé Pujol Alcover, D. Teodoro Ma- 
tbeu Tarrasa, D. Bartolomé Amorós 
Porce.l, D. Jaime Puq Frau» D. Fer
nando F. Cornelias, D, Miguel Garcí-a 
Matas .y D. Gabriel Lichera Amer.

Vocales obreros suplentes: D. Mi
guel Llompart Quetglas, D. Francisco 
Mon tañer Llompart, D. Gabriel Daviu 
Bica, D. Antonio Mas V&ief y' D. Juan 
Arcos Llinás.

Secretarlo  ̂ D. Honorato Bureda.
Lo que de Réáf orden digo a V. I. 

para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.. Ma
drid, 27 dé Agosto de 1928.

AUN03

Señor Director general de Trabajo.

Núm. 842.

Ilmo. Sr.: Verificado el eserutinib 
de las elecciones convocadas por 
(Real orden de 17 de Marzo ultimo 
para la constitución del Comité pa
ritario interloca! de Palma de Ma
llorca, comprendido en el grupo 2*5, 
“Comercio en genera!” , del Real 
decreto-Ley de 26 de Noviembre de 
1927, y designada# por este M nis- 
terio las» personas que han de des- 
empenar los caí*¿os de‘ Presidente, 
Vicepresidente, primero y Secreta
rio,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el Comité pari
tario interlocal del “Comercio en 
general” de Palma de Mallorca, con 
jurisdicción en toda su provincia, 
quede constituido en la forma si
guiente:

Presidente, D. Franciaco Barceló.
Vicepresidente primer#, D* Luis 

Montaner Bangróniz.
Vocales patronos efectivos: Don 

Francisco Saliera^ Dliver, D. JtiaM 
Ramis Gelabert, D. Andrés Buade£< 
Ferrer, D. Juan Juan Marqué#, don 
Francisco Frau LJináS) D. Jaime Pu
jol Coll, D̂  Baltasar Cortés Cortés.

Vocales patronos suplentes: -Don 
Juan Bauzá Martbrel% Carlos 
Alabern Miret, D. Juan Rainón Jor

ge, D. Jo#é Cladés, D. Juan Vioh 
Simó, D. Rafael Cortés Cortés, don 
Antonio Bu a dos Ferrer.

Vocales obreros efectivos1: Don 
Dóm'tigó Munar Roca, D Antonia 
Pons Bcrdty, D. Ramón Cifcc Bo
rras, D. José Torres Deyá, D. V i
cente Vila GoM, D. Guillermo Fu- 
llana Fort, D. Jaime Arrom  Redach.> 

Vaca le# obreros suplentes: Don 
Pedro Queigla& Estarellas, D. Mi-, 
guel Ramis Campaner, D-. A lfredó 
Bonel Sánchez, D. Miguel MarcK 
Ferrer, D. Pedro Munar Moyá, don 
Gaspar Rullán Per ello, D. Vicente 
R ibas  ̂Franch,

Secretario D. Rafael Ramis Tow 
gores.

Lo que de Real orden digo á V. I.: 
para su conocí miento y demás efec
to #. Dios guarde a V. I. muchos' 
años». Madrid, 27 de Agosto de 1928.

AUNOS
Señor Director general de Trabajé.;

ADMINISTRACION CENTRAL     

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO
Para su provisión en la forma que 

prevén ios arlícuiqs 6,° del Real de
creto de 6 de Enero de 1915 y Rea! 
orden’ de 27 de Julio de 1917.* se; 
anuncia la existencia de lá vacante de 
Médico propietario del Registro civil. 

' del distrito de Ban Pabló, de 2arago^ 
za, por haber eido declarado exceden^ 
le D. Francisco Guenca Fernández en 
Real orden de 11 del actual.

El Médico propietario del Registro 
civil de Zai-agoza podrá solicitar 1% 
vacante expresada.

También podrán tomar parte m  el 
concursó, por lo que respecta á ik vfe 
cante de propietario qué eti definitivá 
no rés îlte soticitiida por el Facúltate 
vó de esta categoría* lo« Médicos su-̂  
plentes del Registro civil de Zarago
za a quienes corresponde; entendién  ̂
d o se que el nombramiento se hará f e  
bremente en el caso de que no hétyst 
concursante.

Las solicitudes, tanto dé propiétaH 
rio como de suplentes* deberán 
sentarse en asía Direccttn genaraí 
dentro del plazo da quinen días aatu-: 
rales, contados desde el siguiente a M. 
publicación dé e t̂é anuncio en la Ga
ceta de Madruíí 

Madrid, 28 da Agosto dé 1928.-—Ei 
Director general* P. A* Federico G¡< 
SantiMñez. *
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MINISTERIO DE LA GUERRA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  I N S T R U C C I O N  Y  A D M I N I S T R A C I O !

SECCION DE INTENDENCIA— NEGOCIADO DE AJUSTES

HABIENDO sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes d© haberes y pluses 
devengados en la campaña de Cuba por los Jefes y Oficiales que pertenecieron al Primer Batallón del Regimiento de In* 
¡Cantería de Múñela, núm. 87s que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dicfips créditos fueron recla
mados con arreglo a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto» de 1911 (Diario Oficial núm. 169), o ignorándose el 
actual paradero de los interesados, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y en la Gaceta de Madrid para que 
sirva de notificación a los interesados 0 sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer 
©1 recurso contenciosoadniinistrativo que previene el artículo 2.° de la ley de 30 de Julio de 1904, dentro del plazo de tres 

; ¡meses, a partir de las fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.
.... .................. - - .........  -.......  - ----------  --  - ■ ■ -

C L A S E S " N O M B R E S

........ ~ • --- , . - i

IMPORTE 
DEL CR ÉD I TO

■ Pesetas¿

NÚMERO 
DE LA ItFXACIÓ 
EN QUE FUERO 

INCLUIDOS

jCÜ.7

■ - ...............  1 ■ ■ 1

D. Jacinto Martínez Dabán,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . . . . . . ......... 256.00
756.00
810.00 

1.858,60
910.00 

1.268,00
827.00 j

Justo Martínez Pr&dilla.......... ............................. .. _ .
TíliAtíl ..,. Leotieio -Moratines Pestaño..... .......................... . . . . . . . . .........
í/líSTD ... ... ...... Pascasro Pérez López........... ..................................................
¡"Primpr TATnfyntf» . .. .......... Ensebio- Oezano Fernández.............. ................................... .
ídem .................. ......... Juan Gaitán Martínez..,...;............................
ídem • Fernando Ruano López...........................  ........... .,. . ..
T rl'Pm .......................... Gerardo Rico Ribera.............♦....... ......................................... 668.00 f
Idem ... ...............»...........• •...... Adolfo Casquero Martín....... .................................................. 1.628,00

753,50
180,00
688,00
719.00 
907, W
784.00
968.00 
849,80
127.00 
250.00 1

► 12,724 

'V

fípenindo ‘Teniente.............. . José Fenten^a Rey.............. .............. ................................ ....
Idem ... .......................... . Claudio Gómez Martínez....... ........... ...................................
Idem «• ..................... . Antonio González Ramos................................. .. . . . . . . . . . . . . . .
Idem * Benito Fernández Shnmamed......................... .......................
Idem .................... ¿........ Joaquín Chacón Yáñez.......... .............................
Idem ................. Marcial Oadillu Fernández................... ..................... .
Idem .................... ........... ....... Carlos González Alemán... .... r... .... . ....................................
Idem ................... ... Cándido- Pascual Rodríguez.........*.............. ...................... .
Idem ................ . . . .i . . , . . , . . , . ; . . . Nicolás* -MoratiHa Aguila.......... ...................................
Idem ................ .Emilio- Saqueiros Rio!.....................................

l

Madrid, 18 de ;Agosto de 1928.^^ InteMente general, Cayetana Termina.

HABIENDO sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y pluses 
devengados en la campaña de Cuba por los Oficiales que pertenecieron al Primer Batallón del Regimiento de Infantería dq 
Borbón, núm. 17, que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fuéron reclamados co# 
arreglo a lo  prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (Diario Oficial núm, 169), © ignorándose el actual parade
ro de los interesados, se publica .en el Diario Oficial da éste Miniglmdo y en la Gaceta de Madrid para :que sirva do notiu 
ñcación a los interesados o sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer el recurso con- 
tenciosoadministratlvo que previene él artículo 2.° de la ley de 30 de Julio de 1904, dentro del plazo de tres meses, a par
tir de las fechaq de publicación dé estos anuncios en dichos periódico  ̂ oficiales.

C L A S E S .......................... N O M B R E S

• Jfe

IMPORTES 
DEL ITO

Péselas.

NÚMERO " 
PE LA RIÍLACIÓK 
JEN QUE FUERO? 

INCLUIDOS

Jfegundo Teniente..., *........

^p itán  ...............

----- -----_ ----------------- - “ .65-“■. --- " — V

D. Manuel BañolS’ Enciso.... .• .» . . . . . . .* . . . . 59.40
59.40 

122,00 ; 
284,45

1.364,40

■ 12.916Juan Gruz- Hiraú.. . . . . . . ¿............................... . . . . . . . . . . .
Jesús Marvá E ch evarría ......................... . . . . . . . . . . . . ............

Segundo Teniente.................... Dionisio Chinarro Moreno.. . . . . . . ........... 13.163
ftoitgk ___............. Manuel Mera Sedgler........ ............................

)

J ^ 18 de ■A€ °sto de 1928.— El Intendente general, Cayetano Tennens,
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HABIENDO sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y* pluses 
devengados ¿11 la campaña de-Cuba por los Joles, Oíiciafes individuos cine pertenecieron al disuelto Batallón Mixtog de 
Ingenieros; que a continuación se relacionan, por no liabqrse justiñcado que dichos créditos fueron reclamados con arreglo 
a lo prevenido en la Real orden.de 2 de Agosto de 1911 (D iario  Oficial nnm. 163)“, *e ignorándose el actual paradero de los 
interesados, se publica en el Diario Oficial- de este Ministe rio y en la Gaceta de Madiud para qué sirva de notificación a 
los interesados 0 sus herederos; haciéndoles presente qué contra dicho acuerdo pueden interponer el recurso contencioso* 

\ administrativo que .previene el articulo 2.° de la ley dé 30 de JuMcTdé 1904,* dentro del plazo de tres meses, a partir, do 
las fechas de publicación de estos anuncios eii dichos periódicos oficiales.

C L A S E S
IMPORTE

N O M B R E S  DEL CREDITO

Pesetas.

NUMERO
DE LA EELACIÓW 
EN QUE FUER03 

INCLUÍ DOS

primer Teniente............... ......... D» José' Ferrer M artínez............. ............................... ................ 42.00
*

To más Cons i lies..............-.......................... ................................... 240,00 12*596 . 
279,25 ¡

88,85 \
120>00 í13.00 \ 12<b09

92.00

Cabo ....................... .................... F r̂-nattidn Santos TJfi.ro,a- .................. ............................ .......
Soldado ............ *......... . . .......... Pascual Sigüenza Alonso............................ ......................................
ídem ............................................. Felipe Rodríguez Ruiz........................................ .............................
Idem ................................... . ........ Francisco Llopi O rts.............. ....................................... ................ .
Idem .............................. Juan López Martínez..................................... ; . . . ................... ........
Idem ................... ..................... Juan Lacruz Gabanes.............................................................. ........ 103.00

600.00 
1.136,00

240*00
720.00
160.00 
623,90
123.50 
311,55 
579,38
760.00
239.50
117.00
576.00
238.00
134.00
180.00 
120,00

60,00
540.00
540.00
258.00
420.00
512.00
420.00 
372,00.
806.00 
120,00
540.00
120.00
300.00
418.00 
171,20
120.00 
206.00 *

i

Teniente Coronel..................... D. Julián Cliaeel García............................................................
Comandante ................................ Antonio Ríus Llas-eila..................................... .............................
Idem ...........; ................................ José González y Gutiérrez Palacios......................... .................
Cauiíán .................. ..................... Angel Góngora Aguilar............. .............. .............. ..................
Ídem ....................................... . Domingo Diez Baus.‘............................................................... .
Idem ............................................ Evaristo García y Eguía.............................................................
Idem ................................... . . Ignacio Foríuñv Moragues................... ................................. .
Idem .................. .............. . G-eorge Sortario Escuelero.................................................
Idem ......... ............ ............... José Maranges Cámps............................................. ...................
Idem ............................. ............ José Pairo Cuscot..................................................................
fuera .......................... ................. José de Soroa y Sabater................... . ................................
Idem ......... ....... ............................ Ramón Fort Medina...... ..................... ............................. .......... .
Idem ................................ . Val ©r i ano Cas anu eva No va t .....................................................
Primer Teniente....................... Rafael Pj neda Benavides...................... ........... .............. .
Idem .............................. .............. Agustín Seandella Peretto.................................................. .
Idem ...... ..................................... Arturo Amigo Gasi'o.................................................... ......... .
Idem ............ ............................. Celestino García A líúnez...........................................................
Idem ..........., .................... ,, Enrique Toro y V ila................................................
Idem ................................ Félix Mediuabeitia Vivanco.......... ......... ...................•••••••••••
lómn ...... ................ .............. Francisco Ibáñez Alonso............ .............. .
Iciem .................................. Gregorio Francia Espiga...................... .................... .
Idem ............ ........... ......... Joaauíii Chalos González...............................
Idem .............................. José Claudio P e re ira ... . . . . . . ........................... ................•••••••
Idem . ............... . José Éspejo Fernández
í(bvul . .............. . José María, Velasco...... .
Idem .......................... José Alen Sola.................................................................. .
ídem .......................... . . Juan Lara v Alhaina....... ......... .
ídem ...................................... Juan Calvez García.........
Idem ............................... Justino Alemán Báez.................... ••••••••*••
Idem ..................... Miguel Cardona Ju lia............ .
Idem . ................... ......... Pompeyo Martín Monf errer;v, ~ ................
wdom ................. Sebastián Carrera P o r t a . . •••»••.
Segimdo Teniente..................
Idem ................ Angel Dávila M otiño..................................................

Carlos Gogo Domínguez................ .......................................
Idem .............................. . Claudio Conde Serrano...... .. .v. • 3S0.00 V .19UAO ' ’■ídem ............................ Constantino García Pérez.
Idem _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Enrique Ortega R u i z . •••••#*•• 

Francisco Camino Medina.
420.00
120.00 
120,00 
120,00 
120,00
420.00
326.00
120.00
150.00
390.00
240.00
180.00

30.00 
120,00
86.00 

720,00 
160,00 
160,00

:

Mem ...............
Idem .......... .................... Francisco Gayo Ortega,.
Idem ......................... Francisco Rodríguez Gómez.

S X  i:::::::::::;:::::::::::;...... Gaspar jMunoz Cuenca.

Idem ................ ,................
ífcw ...................... . Julián Portell Tosquellas........••..••••••••..•.•••••«••••••••.. . .uem .........

É = = F

Laureano Camarero Portugal
Macario Gregorio Ay a la .......... »•••*•««•••«• *»i
Miguel Mateos S e r r a n o . • • 
Pedro Anas ola Teruel........

Idem ................ ....... ■ ■ " * Ramón Miranda Miran da....... •.. • t í .
lie&a ........................... , Salvador Crespo García.

....i::::::::::::::::::::.... Sebastián Carrasco García.... .
Wétfíco ...... ,.......... ................. Luis Hernández Rubio...... ...•••«••*•«»•••••*■•••....... .
& p e n á n ........ José Bustarmo Moreno.
Interinarlo ............ t. . . . . . . . . . . . . . Arturo Suárez Odiasro......................................................... ..

...... ..Madrid, 18 de Agqsto 1928— El Intendente general, Cayetano Tennens.
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HABIENDO sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y pluses 
devengados en la «campaña de Cuba por el Jefe, Oficiales y soldados que pertenecieron al Primer Batallón del Regimiento 
de Infantería de Guadalajara, núm. 20; que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos 
fueron reclamados con arreglo a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto dé 1911 {Diario Oficial núm. 169), e igno
rándose el actual paradero de los interesados, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y en 1a- Gaceta de-Madrid 
para que sirva de notificación a los interesados o*sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden in
terponer el recurso contenciosoadministrafivo que previene el artículo 2.° de la ley de 30 de Julio de 1904, dentro del 
plazo dé tres meses, a partir de las fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.-

C L I S E S N O M B R E S
IMPORTE

DEL CRÉUÍTO

Pesetas.

NUMERO
DE LA RELACIÓN 
m  QUE FUERON 

INCLUÍ DOS

Comandante ................... . D. Emilio López T rig o .,,,,. . . . . . . . . . . . .......................................... ,4 240.00
240.00
240.00
240.00 
2-40,00
240.00 
120,00 
180,00 
180,00 
180,00 
'19.a no

Capitán .......................... Lucas ♦ Sanjuán Blázquez.-. . w . . . . . . . . . . . .
Idsm .................... . . ...................... * Juan Azorín M a r t í n e z . , , . , . , . ...........................  ...........
Idem ........................... Celestino Rodríguez Salgado.......
Idem ............................ . Miguel Martínez Pérez....... . . . . .  .
Canellári ................. . ............. Agustín Coy Cotanat........................................... .................. .

Antonio T?ni7, dnDGña ..................... .........
Idem ...... .................................. . Ciríaco García Lorenzo.................................................
Idem ........................................ . Juan Fonseca Mangas..................................... . . . .
Idem ............................................. Antonio Coloma M ira...............................................................
Idem ............................................. Rafael Peroles F abrega t................... ............... .
Idem ................................. ........... David Asensio Sanz............................ ........................... . 180.00 f

180.00 f
170.00 í .
180.00 V
180.00 /  l2*77* 

' 180,00
180,00 1 
180.00 I

Idem ...... ............ ........................ Enrique Modegas Fresquet......... ...................................... ........
Idem ........... ................ ................. Antonio Gavilá G a rzón ...... .. .. .. ........ ......................................
Segundo T eniente................... Rafael Yagües Clarés..*........... ........................... ............
Idem ............................................ Juan Cardolda A raujo...,............ ............................ .
Idem ............................ ............... Francisco Segarra Albert............................................ .
Idem ................ ............................ Francisco Molíns T orres...................... ....................................
Idem ............................................ Bartolomé Arron Pol...... ........................................... .
Idem ............................................ Pedro Vallins Más.................................................. ................ . 180,00

180,00
180,00
180,00
180,00
180,00
180.00

Idem ................... ........................ Antonio Galán Valiente...........................................................
Idem ................... ........... ........... Miguel Celis Xborra............ ................................. .......................
Idem ............................................. Alfredo Guirao Hilario......... ........................... ............
Idem ........................ .................... Sebastián Gómez Purdi................................................
Idem ........................................... Bonifacio Torroba G arcía ...................................... . ......... ...
Idem ............................................. José Langa Calaión...................... ..............  ..
Idem « ........................................... Juan Jaré Roca . . .......................... ........................ 180.00 i
Idem ............................................. Cándido Fernández Incógnito .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180,00 

180-,00 
* 38,00 

130,00 
68,75 : 
13,50

13.165
13.106

Idem ...........................................
Idem ............................................ Ramón Parro Gómez............ .............. .................... . ....... ..........

JSoldado ............................... ........
Manuel Cortés Moiro........................................................ ..........
Luciano Crespo García......... ............ ............... .............. .

Idem ............. ............................. Antonio Martínez Bernal . . .  • « . . . .

Madrid, 18 de Agosto de 1928— El Intendente general, Cayetano Termens.

¡HABIENDO sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y pluses 
devengados en la campaña de Cuba por los individuos que pertenecieron al Primer Batallón del Regimiento de Infantería 
de Tetuán, que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron reclamados con arreglo 
a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (Diario Oficial núm. 169), e ignorándose el actual paradero de los 
interesados, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y en la G a c e t a  de  M a d r id  para que sirva de notificación a 
loe interesados o sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer el recurso contencioso., 
administrativo que previene el artículo 2.° de la ley de 30 de Julio de 1904, dentro del plazo de tres meses, a partir de 
toa fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

.... - .  , 

o i i A a a a NOMBRJEj S
IMPORTE 

DEL CRÉDITO

Pesetas.

NUMERO
DE LA RELACIÓN 
EN QUE FUERON 

INCLUÍDOS

fcoM&dti . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Antonio Ágramunt Bernabén....... 73,50
Idem Antonio Turel Soro t••*•••«••••»«••••••••••••*•«•••««• 62,00
Idem Bernardo Dupias Callejón. 36,00
Cabo ...................... Braulio Rodríguez López. • . 42,00
Sol dado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Emilio Antonio Colominas...... 63,00
Idem ...... Francisco Payás Senabres.. . . . . . . . . . « . . . 70.00 1

20.00 i
.

Cabo , . . . . . . ) 12.529

Corneta ...... .......................... Jaime Centelles Ramos, 67.00
62.00 1

Mfni .......................................... . . !
Mv.;i ....................................... . . . i

Joaqiiín Esplaza Plá.—
*7tu;y\ - Ferrer M o l i i t á ,.*».• • •»

36.00
73.00
54.00



1 174 29 Agosto 1928 Gaceta de Madrid.-Núm. 242

C L A S E S N O M B R E S
IMPORTE 

DEL CRÉDITO

Pesetas.

NUMERO
DE LA RELACIÓN 
EN QUE FUERON

i n c l u i d o s

$óldádo
r 1 1 ■1 -1 ■ '••••' 1 ■ -T r T1 ■ - aj "• -j- 1 ■■■ % 

Jmn Fernández T oro.,.......................................................... 72.00 i
62.00 

101,00
19.00
71.00
49.00
71.00
61.00 
79„00
40.00
82.00
72.00
62.00
76.00 -
57.00 

251,00
' i - 108,00 i

> 12.529

f

Juan Marrachí S a s t r e . . . . ......... ........................
Juan Mor upé Serrano........... .

Óabo Jaime Molí , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Soldado . . . . . . .  ,\................ ........ José Ortega Cerezo......... . ........... .................... .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . José Puig Torrente............................ .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ..................... ......r'.M ....... . Juan Vengut Sala...... .................... .. ..........................
14.edn ............ . ....... Lorenzo Ghisbert U op....................... .................................
Idem . . . . . . . . . . ............................. L eandr 0 Sir ero 1 S Igues.................................... .................... .
Idem ................................. Manuel Candela Más............................................. ........... .
ídem ........... . , .......... ....... ............. Miguel García Cortigo. ............................................. .
ídem ...... . ........... ........... . Manuel García Fornes.. . . . . . . . . . . . . . » ......................................... ........
Ídem . . . . . . ............................ Miguel Vázquez G r i m a . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... ...................
Idem ..................................... . Manuel Baño Francés...... .. .. .
ídem ..................... ...................... Valeriano Sirvent Valles......................... ....... ................... ..............
farg-:uto . . . . . . . . . . . .r , ................. José HArmosilla Pastor.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ................... José Moreno Fuentes............................ ..........................................

Madrid, 18 de Agosto de 1928r—El Intendente generad Cayetana Termens.

HABIENDO sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los ©réditos procedentes de haberes y  plus es 
devengados en la campaña de Cuba por los individuos que .pertenecieron al Batallón de Baza, Peninsular, núm. 6, que a 
continuación se relacionan por no haberse justificado que dichos créditos fueron reclamadas con arreglo a lo prevenido en 
}a Real orden de 2 de Agosto de 1911 (Diario Oficial núm. 164), e ignorándose el actual paradero de los interesados, se 
publica en el Diario Oficial dé este Ministerio y en la Gaceta d e  M a d r id  para que sirva de notificación a los interesados 
b sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo pueden interponer el recurso contenciosoadministrativo 
que previene el artículo 2.° de la ley de 80 Julio de 1904, dentro clol plazo de tres meses, a partir de las fechas de publL 
©ación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

C; V '•* ■ • . ...................

C L A S E S N O M B R E S
IMPORTE

DEL CRÉDITO

Pesetas.

NUMERO
DE LA RELACIÓN 
EN QUE FUERON 

INCLUIDOS

^idado Miguel Peralta López.............................................. «.o...... 20,00
29,50 \ 12.583 ;píém . . . . . . . . . . . . . .  s ... . . . . Pedro Prieto V ázqu ez ...,..,.» .....,,,. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

\ Madrid, 18 de Agosto de 1928— El Intendente general, Cayetano Termens,

HABIENDO sido declarados prescritos por la Dirección general de la lleuda los ©réditos procedentes de haberes y pluse*
' devengados en la campaña de Cuba por el Oficial que perteneció ál Batallón Provisional de la Habana, núm. 2, qué #  
continuación e© relaciona, por no haberse justificado que dichos créditos fueron reclamados con arreglo a lo prevenido en: 
la Real orden de 2 dé Agosto dé 1911 (Diario Oficial tzüm. 169), © ignorándose el actual paradero de los 
publica en él Diaria Oficial de este Ministerio y  en la G a c e c a  de M a d rid  para que sirva de notificación al interesado o 
|us herederos; haciéndoles presénte que contra dicho acuerdo .pueden interponer el recurso conteneiosadministrativo qué 
preyiene él artículo 2.° de la ley do 20 de Julio de 1904, dentro dfd plw> de tres meses* a partir; de as fechan 
de éstos anuncios en dichos periódicos oficiales, ]

C L A S 1 S N O M B R E N
IMPORTE

DEL CRÉDITO

Pesetas.

NUMERO D E  
L A  R E L A C IÓ N  E N  
QUE FUERON 

INCLUIDOS

)e®mdo Teniente...,......... ,
. v ’ ' />- ’ • '

; V ...... . 1 V í
D. Domingo D íbS( Shiriqué» ♦,• ,»».# «,*»•**> m* * *■*»*• «• U M 12.920 !

Madrid, 18 de Agoste de 1928.-t-*J21 JjitÉndehté CéyétaUQ Termiens,
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BATIENDO sMé declarados prescritos por la Dirección general dé la Deuda los créditG& procedentes de haberes y plusea 
devengado® en la campaña de Ch iba por los individuos que pertenecieron al Batallón de Voluntarios del Principado de As
turias que a contínuación m  relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron reclamados con arregle 
a lo prevenido en M Real o rá m  dé % de Agosto de 1911 {D ia rio  Oficial núm, 169) , e ignorándose el actual paradero de los 
interesados, se publica en el D ia rio  O ficial de este Ministerio-y en la Gaceta be Madrid- para que sirva dé notificación a 
los interesados o sus herederos; haciéndoles, presente que contra dicho acuerdo, pueden interponer el recurso contencioso^ 
administrativo que previene el artículo 2.° de la ley de 39 de Julio de 1904,. dentro del plazo de tres meses, a partir de 
las fechas de publicación de éstos anuncios en dichos periódicos oficiales.

C L A S E S N O M B R E S

IMPORTE 
D EL CEÉDITO

Pesetas.

NUMERO
BE LA RELACIÓN 
EN QUE FUEROS 

INCLUIDOS

pabo .................. ........ .........

r

Antonio Lobato Moreno*......... ......... .............. ............. . 3-0,75 
: 22,50 

43,50
30.75 
5,25

30.75 i
15 75 I

’

¡Rnld í\ ñrt ........................... Antonio Fernández González e ....................................................
M atti ... ...... .................. Evaristo Gómez Martínez............................... .
Xrl Arn ^ ̂ .... ....... ........ Diego Martínez Fortes.................... .*............ .
Idem ............................... David Díaz Fernández.......................................... ............  ...
Idem ................. Clemente Pouza Ferradas................................................. .
ídem ........ Carlos Alonso Plaza..... ... ...... ......... ................................
ídem ................................... Benjamín García Alegre................... .................................. 25.50 f

89.75 f
22.50
30.75 \  12.420 
14,25 f
30.75 |
1,00 1

45.75 I  
l

¡Sargento ..................... Blas Pino Casado......................... ........ .
Soldado ...................... .......... Braulio Martínez Prieto?*.............,...,....................... .
ídem ...................................... Benjamín Fernández Jaspón............ ...............................
ídem ...... ........... Francisco Carrasco Martínez.......................... .....................
Idean .......... ............. ...........,. Isidro Guirad Borre!.................................................. ............
Idem ...................... Isidro Velázquez Menéndez.............
ídem .............. .............. ....... Julián llamos Ouasante ........................ ».... . ... ...
ídem ....................................... José Cadavieco Buárez...................................... ...
ídem ...................................... José Grande Fructuoso............ . ......... . 36.00

36.00
10.00
30.00
36.00

ídem ........................... . Manuel Fernández López.......... ....... .........................  r..
ídem ...................................... Vicente Fernández Alvar-^z . , .... ..
ídem .............. . Ventura González Ortiz.............................................. *........... .
Idem .............. ................ ....... Vicente Sánchez Suá r̂ez.......... ...... ...... ...... ..... ...... ...... ..

Madrid, 18 de Agosto de 1928.— El Intendente general, Cayetano Termens.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

- SECCIÓN DE LOTERÍAS

' Por acuerdo de este Centro direc
tivo fecha de hoyy se autoriza a don 
Manuel M. Delgado, v ecino de esta 
Corte, para ri$ar. eqn carácter par
ticular y en combinación con el sor
teo de la Lotería Nacional de 2 de 
f&nero próximo, varios juguetes, que 
|erán adjudicados en la forma si-:
r iente: una bicicleta o triciclo para 

número igual al del premio mayor 
dicho sorteo; una casa de muñe-:' 

feas para el segundo premio; un au-, 
|omóyiLj ligue te para él tercer pre- 
feaio; una canastilla con muñeco para 
|1 cuarto premio, y  otros varios ju
guetes para tos 20 números iguales 
fe, lbs.de tós premios de 15.000 pesetas 
gel sorteo mencionado de la Lotería 
Raciona!, adjudicándose también 99 
premio^ consistentes igualmente en 
luguetes para los números favorecí-: 
|os con la centena del premio mayor, 
¡JW. premio segundo, del premio ter-. 
^erOv^ del cuarto; quedando obligado 
m solicitante a satisfacer a la t ía -  
|ienia el impuesto del 25 por í.00 so-' 
P ’e eí valor total de los billetes que 
m. emitan, conforme al articulo 5.° del 
Pecreto-Tey de 20 de Abril de 1875, 
|1 del Timbra en la fdrma y cuantía 
dispuestas 'en eLAdJcuiq 202 del Real 

de 26 de; Mayp de .1926, y

a someter los procedimientos de la 
rifa a cuanto previenen jas disposi
ciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimien- - 
to del público y demás que corres
ponda.

Madrid, 27 de Agosto de Í928.—El 
Director general, A. Forcat,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL  DE BELLAS
ARTES 

CUERPO FACULTATIVO DE AR
CHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR 

QUEOLOGÓS 
REGISTRO g e n e r a l  b e  l a  p r o p ie d a d

INTELECTUAL 

Obras inscritas en este Registro du- 
ffflnle el guarió trimestre del m o  1927. 

(Cúniinuación.)
57.031.— La conscienciá interna; 

por W iiíiam  W , Atkin^on (^ iíliam . 
W aiker A tk in son ); vereión españo
la de Agustín de Mena y  <tel Va
lle, seudónimo de Feliú y  Susanna, 
ed itores

Barcelona. Tallereé Gréñeos de 
Feliú  y Su satina. .Si n año (1927)
•8 • con 238 páginas. {13,164,^ 

57,03&;-LLa perfeccióu de la ra
za; por f i l i a n * . y f* . Atkinson.. ..(Wi-

lliam W aiker A tk inson ); versión 
española de Agustín de Mena y do! 
Valle, seudónimo de Feliú y  Susa
na, editores.

Barcelona. Ta lleres Gráficos d& 
Feliú y Súsanna. Sin afio {1927 )v—* 
8.° con 256 páginas. (13.165.)

57.083.—La Reencarnación o Ley de 
Kami a, por W iiliam W. Atkinsom 
W (iiiiam Waiker Atkinson). Versión 
española de Agustín de Mena y del 
Valle, seudnimo de Feliú y Susanna, 
Editores.

Barcelona. Talleres Gráficos de Fe** 
liú y Susanna., S¿i a (1927).— 8.° con 
288 paginas (13.166.)

57.034.— El éxito depende del ca
rácter, por W illian  W. Atkinsün* 
(W iiliam  Waiker Atkinson) . Versión 
española de Agustín de Mena y del 
Valle, seudónnm de Feliú y Susanna, 
na, editores*

Barcelona. Talleres gráficos de Fe- 
liú y Busarma. Sin año (1.9*27).—  
8.° oon 621 páginas. (13.167A

57.035.— La fuerza del pensamién-? 
to, por W iiliam  W . Atkinson fW iL  
llanas Waiker Atkinson). Versión y 
adaptación de Agustín de Mena y 
del Vallé, seudónimó de Feliú y Su-J 
sanna, editores.

Barcelona. Tálleres gráficos de Fe
liú y Busanna. Sin año (1927) .—  
8;o cón 251 páginas. (13.168,)

í>7J)36..— 1Telepatía y olarividenoia, 
por W iiliam  W . Atkinson (W iHiam 
Waiker Atkinson)-. Versión y adap
tación de Agustín de Mena y del 
Valle, seudónimo do Feliú y Susan-: 
na* editores*
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Barcelona. T alleres gráficos de F q-  liú  y Susanna.. Sin año <^1927) •:—  8.° con, 2fl9 páginas. (13.169.) ^37.037.— De ti ^depende tu suerte,„ po r  W ilíiam  W. A tkinson (W illiam ’* w alk er A tkinson). Versión y adaptación de .A gustín de Mena y del Vallé, seudónimo' de F eliú  y Susan-í na, editores.Barcelona. T alleres gráficos de F e-  íiú y Susanna. Sin año (1927).—  8.° con 232 páginas, (13.170Í)
57.038.— La nueva filosofía, por W illiaim W . Atkinson (W illiam ,W alker A tkinson). Versión y adaptación  de A gustín  de Mena y del Valle, seudónimo de Feliú y Susanna, editores.Barcelona. T alleres gráficos de F el i ú- y  Susanna. ¿Sin áñq (1927),—  8.° con 217 páginas. (13.171.)
57.039.— Contemplaciones, por don Mateo Gladera Palm er, prólogo dé Mario Fernán-G arcía (D. Mario García Fernández).Felanitx (B aleares). Imprenta dé B. Reus, 1927.— 8.° con 224 paginas y tres de índice. (36.513.)57.040.—-Cuatro ensayos sobre la Medicina de nu es t ro  tiempo? por II. Téllez P lasencia (D, Teodoro H elio -' doro Téllez y Plasencia).

Madrid. T alleres Éspasa-CaTpé, S. A., Í927.-— 8.° con 190 páginas. (36.514.)57.041.— Tengo un padrastro. Juguete cómico en tres actos, de autor anónimo; adaptado del alem án por D, Em ilio Sáez Moreno.Madrid. Sin imprenta (Imprenta Com edias), 1927.— 8,° con 85  ̂pág inas. (36.516.)
57.042.— La Historio, de España. Juguete cóm ico en tres actos, original. y en prosa de E. Nicanor Puga  (D. Esteban Nicanor Puga y San-: .cho) y D. Antonio Soler Torra.M a d r i d .  Gráfica Renacim iento, H927.;— 8.° con 90 páginas. (36.517;)
57.043.— Método práctico de Con-: labilidad. Ajustado a las fábricas de harina, panificadoras y de electricidad, y aplicable a 1a. Industria y Co-: .-¿ercio en general. S istem a por partida doble de saldo constante, por D. Antanio Aba din Carrasco.Iíuelva. Imprenta y papelería de Rafael Mojarro Mantilla, 1<926~1927. Folio con 148 páginas. (269.)57.044.— Calendario religioso, astronóm ico y  literario. Arreglado al meridiano medio de Cataluña, según  el horario oficial de España, con todo el Santoral com pleto del Martirolo^ gio rom ano-español, para el año 1927 y para el año b isiesto  de 1928. Años 52 y 53 de su publicación, por Fray Ramón, Erm itaño de los P irineos, ^seudónimo; de D. Juan B autista  Morera y Traval.
Bareelna. Artes Gráficas, S. A., 1926-1927.— D os cuadernos en 4.° con. 68 p&gnas el primero y  92 el ‘Segundo. (13.173.)
57.045.— Proyecto sobre una or-: ganización m ercantil que, con el t ítulo “Súm m a”, debe llenar un fin de acción benéfico-soeial, p or D. Virgilio  Garrán Rico.Sm Augar ni año (Madrid, 1927). Sin ijnprenta (Imp. de Antonio G. izquierdo.— Un pliego en 4.°, con dos (36.5J8.) ,$•7.946.----Adán J í, humorada có

m ico-lír ica , con un poquito de vanguardia, en un acto, o:i vi diido en ciinco. cuadros, un suelto p eriod ís- - tico, en prosa ; original de D. Ang e l  Custodio F ernández-P intado y “E ulaiio  L u isé t”,. seudónim o de doña Consuelo Porteila  Audet; músi-f ca de J. Q uintero y B. Muñoz.E jem plar escrito  a m áquina.— 8.° con 44 hojas. (36.519.)
57.047.—  A ntropología o ITÍ9Íori,a Natural del Homlbré* An tropo lee ni a, E tnogenia  y E tnología; por D. Manuel Antón y Ferrándi'z.Madrid. Im prenta Suuesores de R ivaaéñeyra, 1927.— 8.° m ayor con 544 páginas y una sin  num erar. (36.520.)
57.048.— Las Ordenanzas genera-: Ies dé la Renta dé Aduanas (aprobada ̂  por {Real decreto de 14 de Noviem bre de 1924). Com entadas, concordadas y adicionadas con las  Leyes, Reates decretos, etc., que á las m ism as hacen referencia; por D. E ugenio  A lcalá del Olmo y don Leandro González Reviriego.. Madrid. T alleres Es4pasa-Calpe, S. Á.„ 1927.— 4.o con 908 páginas. 

(36.521.) .
57.049* —  Deberes del hom bre. T ratado elem ental de E tica; por D. Alejandro Díaz B lanco.Ávila. T ip ografía  y Encuaderna

ción  de Senén Martín, 1 9 27 .—  8.° con 156 p ág isas, tres de índice y  una de erratas. (110.)
{Continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION G ENERAL D E  O BRAS 
PUSUCAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES
En cumplimiento de lo prevenido en el apartado 3.° de la Real orden número 199, fecha 9 de Septiembre último, se anuncia por segunda vez una vacante que en la actualidad exis-: te en la Jefatura de la D ivisión iiU- dráuiiea del Ebro, que ha de cubrirse entre Ingenieros subalternos del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos al servicia directo o indirecto del Estando, a fin de que los que aspiren a ella puedan solicitarla en la forma prevista en dicha Real orden, dentro del plazo de ocho días laborables, que empezará a contarse desde el día si-, guiente de la inserción <|pl presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .Madrid,* 28 de Agosto de 1928.—El Director general, P. D., el Jefe del Negociado, P. Á , M. Magdalena.En cumplimiento de lo prevenido en el apartado 3.° de la Real orden número 199, fecha 9 de Septiembre último, se anuncia por segunda vez una vacante que en la actualidad existe en la Jefatura de Obras públicas . de Falencia, que ha de cubrirse entre ingenieros subalternos dél Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos al servicio directo o indirecto del Estado, a fin de que los que aspiren a

ella puedan solicitarla en. la forma' prevista en dicha Real orden, derítro; dél plazo de ocho días laborables, qué empezará a contarse desde el día si-$ guiente de la inserción del presente; ánuncio en la G a c e t a  d e  Ma b r í d .
Madrid, 28 de Agosto de 1928.—El Director general, P. D., el Jefe del Negociado, P. A., M. Magdalena.

En cumplimiento de lo prevenido en el apartado 3.° de la Real orden número 199, fecha 9 de Septiembre, último, se anuncia una vacante qué en la actualidad existe en la Jefatura de Obras públicas de Tarragona, qué ha de cubrirse entre Ingenieros subal-* tem os del Cuerpo de Caminos, Cana-* les y Puertos ai servicio directo o iii-: directo del Estado, a fin de que ios que aspiren a ella puedan solicitarla en la forma prevista érí dicha Real orden, dentro dél plazo de ocho días laborables, que empezará a contarse! desde el día siguiente de la inserción  del presente anuncio en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d .Madrid, 23 de Agosto dé 1928.— El Director general, P. D., el Jefe del Negociado, P. A., M. Magdalena.

En cumplimiento de lo prevenido en el apartado 3.° dé la Real orden número 199, fecha 9 de Septiembre último, se anuncia la vacante de In-* geniero Jefe de la D ivisión hidráuli-3 ca del Sur de España, que en la ac-̂  tualidad existe, y que ha de cubrirse entre los de igual clase del Cuerpoí de Caminos, Canales y  Puertos al ser-* vicio directo o indirecto del Estado, a fin de que los que aspiren a ella' puedan solicitarla en la forma pre-; vista en dicha Real orden, dentro del plazo de ocho días laborables, que emV pezará a contarse desde el día ste guiente de la inserción del presenté anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .Madrid, 28 de Agosto de 1928.—EJ Director general, P. D., el Jefe def Negociado, P. A., M. Magdalena.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el apartado tercero de la Réal orj- den número 199, fecha 9 de Septiem* 
bre último, sé anuncia la vacante des Ingeniero Jefe de la Jefatura de Son^ déos que en la actualidad existe, y  
que ha de cubrirse éntre los de igual ciase del Cuerpo de Caminos, Canáleé y Puertos al serrvicio directo o  indh 
recto del Estado, a fin de qüe, los qú$ aspiren a ella, puedan solicitarla éri la forma prevista en dicha Real oír* 
den dentro- del plazo de ocho días la** jborables, que empezará a contarsé desde el día siguiente de la inserción  dél presente anuncio en la G a c e ta  djs 
Ma d r id . /

ó Madrid,: 24 dé Agóstp dé i  928.-—®! 
Director general, P. D., el Jefe de? 'Negociado, P. A., Manuel Magdalena.


